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P O D E R  E J E C U T I V O  

DECRETOS

M i K I S T E R I 0 B E  G O B I E R N O
18045— Salta, Junio 9 de 1934.

Debiendo,- celebrarse el día 13 
del corriente, en la localidad de El 
Tala (Departamento de La Cande
laria), las fiestas patronales de di
cho pueblo y, habiendo la Com i
sión Popular de Festejos solicitado 
la ayuda del Poder Ejecutivo para 
procurar el mayor lucimiento posi
ble a esa tradicional festividad/

E l Gobernador de la Provincia, '  
d e c r e t a :

Art. i° .— Concédese por una so
la vez un subsidio extraordinario 
en la cantidad de Doscientos Pesos 
Moneda Legal ($ 200), a la Comi

sión Popular Pro-Festejos del Pa
trono de El Tala, a los fines prece
dentemente señalados, con cargo de 
liquidar y abonar dicha suma al 
Presidente de la Comisión Munici
pal de ése Distrito, Señor Gerardo 
Villalba, quién oportunamente pre
sentará a Contaduría General la co
rrespondiente rendición de cuentas/
— é impútese el gasto autorizado al 
inciso 24 Item 9 — Partida única 
de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 2o— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R . Oficial'y archívese.

ARAOZ.

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i  

Es copia:

J1 FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno
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18046 - Salta, Junio 11 de 1934.

Encontrándose vacante la- Sub- 
Comisaría de Policía «ad-'honorem» 
de Acosta (Departamento de Gua- 
chipas), y siendo necesario proveer 
la/

E l Gobernador déla Provincia,
D e c r e t a .-

Art. i°. —  Nómbrase al Señor 
Candelario Núñez,.8ub-Comisario 
de Policía «ad honorem» de la lo
calidad de Acosta (Departamento 
de Guachipas).

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

ARAOZ
A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

E s copia J u l io  f ig u e r o a  m e d in a
OíicialMayor de Gobierno

18 0 4 7 —Salta, Junio 11 de 1934

Encontrándose de regreso en es* 
ía  Capital, S .S . el señor Ministro 
■Secretario de Estado en la Cartera 
de Hacienda, doctor Don Adolfo 
García Pinto (Hijo)/ — y siendo ne
cesario ponerlo en posesión de la 
misma/

E l' Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a ;

Art. i°. — Pónese en posesión de 
la Cartera de Hacienda, a S.S. el 
señor Ministro Secretario de Estado 
titular de la misma, doctor Don 
Adolfo García Pinto (Hijo).

A r t. 2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese, en’ el Registro Oficial y 
archívese.—

A R A O Z.
A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

E s copia;
J u l io  F ig u e r o a  m e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

18048— Salta, Junio 11 de 1934.
Expediente N u. 982 -  Letra E.

Visto este Expediente, por el que 
la Dirección de la Escuela'’ de Ma- 
nualidades, hace conocer del Poder 
Ejecutivo qite, aprovechando la ge- 

! nerosa colaboración de la S A E T A  
cuyo Presidente puso a disposicióu 
de la Escuela los servicios de dos 
expertos mecánicos, ha producido

• al montaje del telar eléctrico que 
; donó la familia C A M P O  M AR,
| propietaria de conocidas é impor- 
j tantes fábricas dé tejidos de la Ca- 
' pita! Federal, como así que para 

hacer funcionar dicho telar eléctrico 
¡ cuyo costo representa una crecida 
| suma y que sería lastimoso no apro- 
¡ vechar, es necesario dotarlo de un 

motor eléctrico de no más de uno y
- i medio a dos H*P. con 1.400 R.P.M .,

: razón por la cual solicita del Poder 
" Ejecutivo la autorización del gasto 
t- que demanda su adquisición 
' Atento al informe de Contaduría 

General, de fecha 8 de Mayo en 
curso/— y considerando que la R e 
partición recurrente acompaña dos 
presupuestos descosto del referido 
motor eléctrico/ el uno, de la S u 
cursal Salta de la Compañía de 
Electricidad del Norte Argentino
S A., por Trescientos Sesenta y  
Seis Pesos, y el otro, de la Casa 
Villagrán firma Serrano Hermanos 

; y Cía., por Doscientos Treinta Pe-
■ sos Moneda Legal,_siendo más cou- 
' veniente este último, por cuanto se 
: acomoda al pedido hecho por la
■ Escuela de Manualidádes, y dentro 

de su costo se computa el gasto de 
la instalación.

Que el funcionamiento de un te*> 
lar eléctrico en la Escuela de Ma<¡
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nualidades permitirá completar la 
enseñanza de tejidos, hasta hoy li
mitada a sistemas que pudieran de
nominarse regionales, con la con 
secuencia de que habrá un mayor 
porcentaje de obreras capacitadas 
para trabajar en esa industria, con 
el necesario conocimiento de la ma
quinaria moderna que en ellas se 
empica.

Por Consiguiente.-

E l Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a :

Art. i 0. — Autorízase el gasto de 
la cantidad de Doscientos Treinta 
Pesos Moneda Legal ($ 230.—), 
que importa la factura - presupues
to de los señores Serrano Hermanos
&  CÍ3. de esta Capital, por la ad 
quisición de un motor eléctrico de 
uno y medio H.P., 220 Vita., 1470 
revoluciones, completo e instalado, 
para accionar un telar eléctrico en 
la sección tejidos de la Escuela de 
Manualidades de la Provincia.

Art. 2o. — Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, im
putándose el gasto autorizado al 
Inciso 2 4 -Item  9 -Partida 1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A V E L IN O  A R A O Z .
A. B. R o v a l e t t i .

Es copia— Julio ̂ Figueroa medina
Oficial Mayor de Gobierno

18.049-^-Salta, Junio 11 de^i9 3 4 - —

Expediente N°. 1036— Letra P . —

Vista la siguiente factura presen
tada al cobro por los señores Benja
mín Povoli &  C ía ., representantes

exclusivos en Salta de la Casa Ford, 
por concepto de la provisión que en 
dicha factura se detalla suministrada 
al automóvil Oficial N °. 10, marca- 
Ford, al servicio de campaña de la 
Gobernación
I Cubierta Firestone reforzada 4.75 x 19.......... $ 99,—
I Cámar » para ídem...................» 10.50
I Lata de aceite Mobiloil..................... » 5.50

Son Ciento Quince pesos M/N. C/L. —

Atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 9  de Mayo ppdo.;—

E l Gobernador de la Provincia 

DECRETA.-

Art. i°.-^-Autorízase el gasto de ia  
cantidad de Ciento Quince pesos Mo
neda Legal ( $ 1 1 5 .— ) que se liqui
dará y abonará a favor de los seño
res Benjamín Povoli & C ía ., en can-^

¡ celación de igual importe de la fac- 
j  tura que por el concepto precedente-*
! mente expresado corre agregada a ’
| este Expediente N°. 1036 Letra P. ;
1 e impútese el gasto autorizado a l 
i Inciso 3— Item 2— Partida 2 de la 
i L ev de Presupuesto en vigencia.—

Árt. 2*.— Comuniqúese, publíquese,, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

A R A O Z

A. B. R o v a l e t t i .

Es copia:,
J u l io  F ig u e r o a  M e d in a  

. Oficial Mayor de Gobierno

18.050— Salta, Junio 11 de 1934.—  -

Expediente N °. 947— Letra C . —

Visto este Expediente, por el que 
el señor Presidente de la Corte de ‘ 
Justicia de la Provincia hace cono
cer del Poder Ejecutivo la solicitud 
formulada con fecha 18 de Abril úl
timo por el señor Juez en lo Comer
cial, Doctor Néstor Cornejo Isasmen- 
di, respecto a la necesidad de la pro
visión de una caja metálica a dicha 
Juzgado, en atención a la poca se-



Pag. 4 B o l e t í n  O f i c i a l

:guridad que ofrecen los armarios 
existentes en el mismo para la guar
da y conservación de documentos y 
expedientes.—

Atento a lo actuado por Depósito 
de Suministros y Contralor; y 

C O N S ID E R A N D O :
* wQue de conformidad a la reglamen
tación pertinente en vigencia, se han 
presentado los siguientes proveedo
res.*—

Don Francisco Juncosa, ofreciendo 
un armario de acero «Allsteel» con las 
características que se detallan en la 
propuesta al precio de $ 252 sobre 
■vagón Buenos Aires; —

Don Ceferino Velarde, ofreciendo 
un armario metálico . «UMKA», al 
precio de $ 28 5 .— , y el mismo ar
mario con un tesorito de seguridad 
en la casilla del centro al precio de 
$ 305, entendiéndose los precios por 
muebles colocados en la oficina res
p ectiva;—

Y  los señores Dousset & C ía. S . 
Argentina, Agentes comerciales de 
esta ciudad, ofreciendo un armario 
metálico tipo especificado en la pro
puesta al precio de $ 170.— , pues
tos sobre vagón Buenos A ires.—  

.Que el . Poder Ejecutivo juzga más 
conveniente la propuesta del señor 
.Francisco Juncosa, que en orden a 
precios resulta más baja que los co
rrespondientes ofertados por el señor 
Ceferino Velarde, y por sobre de la 
cantidad propuesta por • los señores 
Dousset &  C ía., debiendo precisarse 

•que sí bien el precio de estos últi
mos es inferior, en cambio la pro
puesta del señor Francisco Juncosa 
•consulta más adecuadamente el pedi
do formulado por el señor Juez re
currente . - t-n

Que,.en consecuencia, y en uso de 
la  facultad acordada al Poder Ejecu
tivo por el A rt. 83 Inciso D) y Art. 
^6 de la Ley de Contabilidad, esta 
última disposición en cuanto a fa
cultades de aceptación o rechazo de 
propuestas habidas en licitación se 

-estima más conveniente la oferta 
<lel señor Francisco Juncosa.—

Por estos fundamentos:

E l Gobernador de la Provincia

D e c r e t a :

Art. i ° . — Acéptase la propuesta 
presentada por el señor Francisco 
Juncosa, para la provisión con desti
no al Juzgado de Comercio de la 
Provincia de un armario de acera 
«Allsteel», modelo 25 S .C . ,  de mts. 
1.3Ó de alto por 0.94 centímetros de 
ancho y 0.51 ctms. de fondo, con 
cuatro estantes lisos regulables en 
altura de colocación, al precio fijo 
sobre vagón Buenos Aires de $ 252.—  
moneda legal— Doscientos Cincuenta 
y Dos pesos Moneda L egal— , el gas
to de cuya cantidad queda autori
zado una vez recibido en el Juzgado 
de Comercio, a entera conformidad, 
el citado armario de acero.—

A rt. 2o— Tómese rozón por Conta
duría General a sus efectos impután
dose el gasto autorizado por este De
creto al Inciso 24—Item 9— Partida 
única de la Ley de Presupuesto en 
vigencia, con cargo de ser consigna
do su importe en la Contabilidad de 
Previsión, hasta llegada la oportuni
dad de la liquidación pertinente.—  

Art. 3.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

A. A R A O Z

A. B. R o v a l e t t i  

Es copia:
J* FIG U E R O A  M ED IN A

Oficial Mayor de Gobierno

18.051— Salta, Junio 12 de 1934.—

Expediente N°. 1368— Letra MU —

Vista la propuesta en terna elevaba 
a consideración y resolución del Po
der Ejecutivo por la Comisión Muni
cipal del Distrito de Cafayate, para 
proveer al nombramiento de Jueces 
de Paz, Propietario y Suplente, de di
cho Municipio, por haber expirado-
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el término legal de funciones de los 
funcionarios judiciales que desempe
ñan esos cargos/—  y en uso de la 
facultad acordada al Poder Ejecutivo 
por el Art. 165 de la Constitución;—

E l Gobernador de la Provincia 

D f x r ETA;

A rt i 0.— Nombrase al señor Julio G. 
López,. Juez de Paz Propietario del D is
trito Municipal de Cafayate, por el 
término de funciones que señala el 
A r t . 165 — 2o. apartado— de la Cons
titución de la Provincia.—

A rt. ,2o. — Nómbrase al señor C a
lixto S . Menendez, Juez de Paz Su
plente del Distrito Municipal^de Ca  ̂
layate, por el término de funciones 
que señala el Art. 165— 2o . aparta
do-*- de la Constitución de la Pro
v in c ia .—

Art. 30. — Los funcionarios judi- 
cíales nombrados tomarán posesión 
de sus cargos, previo cumplimiento 
de las formalidades de L e y .—

A rt. 4°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese . —

A R A O Z

A . B ,- R o v a l e t t i  

lis  copia:
—  JU LIO FIGUEJROA M ED INA

Oficial Mayor de Gobierno

18.052— Salta, Junio 12 de 1934.—

Expediente N°, 1237— Letra M .—

V ís ta la  factura de D. Marco Mor- 
leo por bombas de estruendo quema- 
das^en ocasión de las fiestas patrias 
celebradas el 25 de Mayo ppdo. y 
atento a lo informado por Contadu
ría General,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i ° .— Autorízase el gasto de la 
suma de Sesenta y Nueve pesos Mo* 
jieda Legal ($ 69.— ), que importa

la referida factura de D .M arco Mor- 
leo, por el concepto m encionado.—  

Art. 2o.— Tómese razón por Con« 
j  taduría General, liquidándose con 
, imputación al Inciso 24— Item 4—  

Partida 1 del Presupuesto v ig en te .—
- Art. 3*. — Comuniqúese, publíquese^. 

insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A V E L IN O  A R A O Z .

Á . B. R o v a l e t t i

E s copia:

J. F ig u e r o a  M e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

18055— Salta, Junio 12 de. 1934.—  

Expediente N° 1360— Letra R,—

Vista la solicitud de licencia for
mulada por la señorita Antonia A . 
Gambeta, Escribiente de la Dirección 
General del Registro' Civil, fundada 
en razones de salud que justifica con 
el certificado médico que acompaña;—  
y encontrándose la empleada recu
rrente favorablemente comprendida 
en lo prescripto por el A rt .5 0.— 2°. 
apartado de la Ley de Presupuesta 

! vigente; —

E l Gober7iador de la Provincia

D e c r e t a :

Art. i 0. — Concédese a partir desde 
el día 15 de Junio en curso, quince 

_ (15) días de licencia con goce de suel
do, a la señorita Antonia-Gambeta , 
Escribiente de la Dirección General 
del Registro Civil, por tazones de 
salud suficientemente comprobadas.—  

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese;, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

A. A R A O Z

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

Es copia
J u l io  F ig u e r o a  M e d in a  

Oficial M ayor de Gobierno
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18058— Salta, Junio 12 de 19 3 4 .—

Expediente N° 1197— Letra M .—  
Vista la factura presentada al co

bro por el diario de la Capital F e 
deral «Bandera Argentina», por con
cepto de .la suscripción del Gobierno 
de la Provincia a diez (10) ejemplares 
del mismo, desde el día 24 de Abril 
de 1934 al 24 de Abril de 1^35;—  y 
atento al informe de Contaduría G e
neral de fecha 5 del corriente;—

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A

Art. 10.— Autorízase el gasto de la 
cantidad de Trescientos pesos mone
da legal ($ 300.— ) que se liquidará 
y abonará a favor de la administra
ción del diario «Bandera Argentina» 
de la Capital Federal, en pago de la 
.suscripción al mismo del Gobierno 
de la Provincia, de conformidad a la 
factura que corre agregada a este* 
Expediente N° 1197— Letra M .—  é 
impútese el gasto al Inciso 24— Item 
1 — Partida 1 de la Ley de Presupues
to v ig e n te .—

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
arch ívese .

A V E L IN O  A R A O Z

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i

E s copia:
J. FIGUEROA MEDINA 

Oficial Mayor de Gobierno

18060— Salta, Junio 12 de 1934.—

Expediente "N0 1359— Letra M .—  
Vista la propuesta en terna elevada 

ra consideración y resolución del P o
der Ejecutivo por el Concejo Delibe
rante de la Municipalidad de la C a
pital, para proveer al nombramiento 
de ]uez de Paz Letrado de este Dis
trito, actualmente vacante por ascen
so de su anterior titular, Dr. Ricardo 
Reymúndín; v en uso de la facultad 
acordada al P/)der Ejecutivo por el 
A r t .  165 de la Constitución,

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. 10. — Nombrase al Dr. Roque 
López Echenique, Juez de Paz L e 
trado del Distrito Municipal de la 

! Capital, por el término de funciones 
que señala el Art. 165— 2° apartada 

1 de la Constitución de la P rovin cia .—  
Art. 2o. — H ágase conocer este nom

bramiento de la Corte de Justicia de 
la Provincia y del Concejo Deliberan
te de la Municipalidad de la Capital, 
a sus efectos.-t-

A r t .3° .— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y

* archívese.—

A R A O Z .

A. B. R o v a l e t t i .

E s copia.-
JULIO EIGUEROA MEDINA

Oficial M a y o r  de Gobierno

18062-«-Salta, Junio 12 de 1934.—

Expediente N° 1208— Letra P . —  
Vista la presentación del ex-Subco» 

misario de Policía de «Ciro Echesor- 
tu» (D pto.de Orán) D .R icardo T . 
Pauletti, solicitando su reincorpora
ción y el pago de los haberes que le 
hubieran correspondido durante el 
tiempo que ha permanecido suspendi
do de su cargo; y,

c o n s id e r a n d o :

Que el recurrente, por decreto dei 
23 de Febrero ppdo., (E xp . ^ 4 2 7  P) 

v fué reemplazado a pedido de la Jefa
tura de Policía, con el nombramiento 
de D . Eusebio j.S o r ia , en mérito de 
encontrarse acusado de un delito de 
acción pública (informe de fs.2), en 
cuyo proceso el señor Juez en lo Pe
nal 2a.Nominación ha dictado, cotí 
fecha 15 de Mayo del corriente año 
el sobreseimiento definitivo eti favor 
de aquél, como consta del testimonio 

i agregado a fs.4  y 5 de estas actua
ciones . —

Que de acuerdo con 10 dictaminado 
; por el señor Fiscal de Gobierno, y
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habiendo sido dicho proceso lá causa 
del reemplazo del Sub-comisario Pau
letti, el sobreseimiento definitivo re
caído lo releva de toda responsabili
dad haciendo procedente su reincor
poración y de consiguiente necesaria 
la modificación del decreto del 23 de 
Febrero, para condicionar el nombra
miento de Eusebio J. Soria al tiempo 
que durara y a la resolución final que 
en dicho proceso recayera.—

Por tanto;— y de conformidad con 
lo informado por Contaduría General, 

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

A r t . i 0. — Modifícase el Decreto del 
23 de Febrero del año en curso, de
jándose establecido que, el nombra
miento del señor Eusebio J. Soria co
mo Sub*comisario de «Ciro Echesor- 
tu», en reemplazo de D . Ricardo T . 
Pauletti, fué hecho en carácter inte
rino, en razón de las causales que lo 
determinaron. —

A rt.2 ° .— Reincorpórase a D .R ica r
do T .P au letti desde el 15 del corrien
te, al -cargo de Subcomisario de Po
licía de «Ciro Echesortu» y reconó- 
cense a su favor los haberes que le 
corresponden, desde el 23 de Febrero 
tiltimo hasta el 14 de Junio inclusive, 
a razón de Cienco treinta pesos men
suales ($ 130. —); suma asignada por 
la firma Echesortu y Casas como 
süeldo de esa Subcomisaria y abona
da directamente por la misma según 
lo dispuesto por Decreto del 13 de 
Marzo ppdo.—  /

A rt.3 0.— Tómese razón por Con
taduría General, liquidándose los ha
beres reconocidos a favor de D . R i
cardo T . Pauletti, con imputación 
provisoria al Inciso XXIV-^-Item 1—̂  
del Presupuesto vigente, que se en
cuentra agotada y hasta tanto sea 
pedido su refuerzo a la H. Legislatura.

Art. 8°.— Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el R. Oficial y archívese

A V E L IN O  A R A O Z  
A . B. R o v a l e t t i

E s copia J u lio  F ig u e r o a  M e d in a
Oficial Mayor de Gobierno

18063— Salta, Junio 12 de 1934.—  

Expediente N ü 1905/933— O .—

CONSIDERANDO

Que por Decreto del 4  del corriente 
se ha ratificado a favor de los señores 
Varela y Crescini la adjudicación de ; 
las obras licitadas y ejecutada^ con 
arreglo a lo dispuesto por Decreto 
del 21 de Julio y 29 de Agosto de 
1933 para la reparación de las depen
dencias que ocupan en el Palacio de 
Gobierno las oficinas de los señores 
Fiscales Judiciales y Juzgados de Ia. 
Instancia de I a. y 3a. Nominación, 
autorizándose el gasto de Dos mil se
tecientos cincuenta y cinco pesos con 
74/100 m/1. (S 2.755^4) que ellas im
portaran y ordenándose su liquida
ción y pago con imputación al Iucisa 
X X IV  Item 1 del Presupuesto vigen
te por las razones aducidas en el 
primero de los Decretos citados.—

Que encontrándose agotada la par
tida de Gastos Eventuales, según 
consta del informe de Contaduría. 
General, la imputación del gasto 
autorizado de£>e hacerse en carácter 
provisorio hasta tanto se obtenga de- 
la H . Legislatura el refuerzo nece
sario;-^

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i°.-+-Ratifícase el Decreto deí
4 del corriente que autorizo la liqui
dación y pago a favor de los señores 
Varela y Crescini de la suma de Dos 
mil setecientos cincuenta v cinco pe
sos con 74/100 m/1. (S 2.765,74) como 
importe de las obras de reparación 
de las dependencias que ocupan en 
el Palacio de Gobierno las ofici
nas de los señores Fiscales Judiciales 
y Juzgados de I a. Instancia, I a. v 3 a~ 
Nominación, licitadas y ejecutadas 
según Decretos del 21 de Julio y 29 
de Agosto de 1933, debiendo impu
tarse el gasto autorizado, con carác
ter provisorio, al Inciso X X lV -Item  
1 del Presupuesto vigente, por encon
trarse agotado y hasta tanto se obten
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ga de la Honorable Legislatura su 
refuerzo.—

Artícülo 2o.— Comuniqúese, publí 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese.—

A. A R A O Z 

A l b e r t o  B- R o v a l e t t i

U s copia:
j .  F ig u e r o a  M e d in a

Oficial Mayor de Gobierno

18064— Salta, Junio 13 de 1934.—

E l Gobernador de la Provincia

D e c r e t a :

A rt. i ° .— Nómbrase al señor A u
gusto Mogrovejo, Comisario de Poli
cía  de C A C H I, en reemplazo del se- 
íior Ramón D ía z .—

A r t . 20.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A R A O Z

A . B. R o v a l e t t i

E s  copia:
J ulio  F ig u e r o a  m e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

:i8o6 5 — Salta, Junio 1 3 'de 1934.—
Expediente N° i 0 7 4 *Letra- P. Vista 

la factura presentada al cobro por 
J3on Alejandro de PratGray, Corres- 
ponsal en Salta del Diario «La Gace
ta» de Tucumán, por concepto de la 
publicación del Mensaje leído por el 
Sr. Gobernador de la Provincia an
te  la H.' Asamblea Legislativa el día 

iq de Mayo del año en curso, publi
cado en el ejemplar de dicho diario 
correspondiente al día Jueves 3 de 
Mayo último, cuyo ejemplar se acom
paña . —

Atento a que dicha publicación fué 
^ordenada oportunamente por el P .K .,  
procurando difundir por el norte ar
gentino expresiones que revelan el 
‘estado económico y financiero de la

Provincia, y las posibilidades existen
tes para el trabajo/ y de conformidad 
al informe de Contaduría General, de 
fecha 19 de Mayo ppdo/—

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

A rt. i 0.— Autorízase el gasto de la 
cantidad de Ciento Cincuenta Pesos 
Moneda Legal ($ 150), que se liqui
dará y abonará a favor del señor A le
jandro dê  Prat Gray, Corresponsal 
en Salta del Diario La «Gaceta» de 
Tucuman, en cancelación de igual 
importe de la factura que por el con
cepto precedentemente expresado 
corre agregada a este Expediente N° 
1 0 7 4 — P; — é impútese el gasto al In
ciso 24— Item 1-4-Partida 1 de la Ley 
de Presupuesto v ig en te . —

A rt. 2 0. — Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A R A O Z  

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

Es copia:
J u lio  F ig u e r o a  m e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

18066—«Salta, Junio 13 de 1934*--
Expediente N° 1364 Letra M. Vista 

la siguiente factura elevada al Poder 
Ejecutivo por la Dirección General 
de Obras Públicas y presentada al 
al cobro por los señores Virgilio G ar
cía &  Cía., 'de esta ciudad, cuyo de
talle es: — .
Mano 28 2 (Dos) Depósitos automáticos a $ 17 c/u. $ 34.—  

« « 2 (Dos) Llaves niq. lavatorio a $ 5. c/u.« 10.—■ 
« « 3 (tres) mts. caño plomo 3/8 . . • * , « 3.—
« «-1/2 Kg. soldadura 33 °/o . . ...........« i .

SUMA...................7 T ~ 4 M Í
Son Pesos Cuarenta y Ocho Con  

Cuarenta Centavos Moneda L egal.»
Atento a que los artículos que se 

detallan en la referida factura fuero» 
empleados en el toilet de la Corte 
de Justicia, y de conformidad ál infor
me de Contaduría General de fecha 
5 de Mayo ppdo.;—
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El Gobernador de la Provincia 

DECRETA;

Art. i ° .—Autorízase el gasto de la 
cantidad de Cuarenta y Ocho Pesos 
Con.Cuarenta Centavos Moneda Le
gal ($ 48.4o) que se liquidará y abo
nará a favor de los señores Virgilio 
García y Cía., de esta ciudad, en can
celación de igual importe de la fac
tura que por el concepto preceden
temente expresado corre agregada a 
este Expediente N° i364-*~Letra M; 
é impútese el gasto al Inciso 24-1 tem
9 Partida i de la Ley del Presupues
to vigente,—

Art 2o.—Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A. A R A O Z .

A. B . R o v a l e t t i .

Es copia:
Julio Figueroa Medina

O f ic ia l  M a y o r  dk G o b ie r n o

18067—Salta, junio 13 de 1394.—
Expediente No. 1201—Letra M .—
Vistas las siguientes facturas presen

tadas al cobro por los señores Fran
cisco Moschetti & Cía., de esta capi
tal, por concepto de las provisiones, 
reparaciones, etc., que en las mis
mas se detalla, hechas al automóvil 
oficial—Chapa N° 1—, de propiedad 
fiscal, que presta servicios en el Mi
nisterio de Gobierno.—

± °

étm 22 Por limpieza del car
burador $ 2 . —

« ■ « Por engrase general
del coche «- 2 .__

>  27 1 Tapa del radia
dor Modelo 1938 « 5.85

$ 9.85

2 o . .

Febrero P. \ Caja de fusibles $ 1 . —  
« « 1 Cajita Duco ce

ra Wax « 2.50 
« « Simoniz para pu

lir « 2,50 
« « 1 Caja cinta ais

ladora « 0.60 
« « 1 Caja parches su

periores « 2 » —
« « 1 Kilo de estopa « 1.40 
« « 2 Latas de aceite

Mobiloii A. P. <c 1 1 ,—
$ 21.00

■ 3 J
Mano 19 1 Pinza aislada $ 2 .—  

« 21 Por engrase los
movimientos y quitar ruidos « 3 .—  

« « Por cargar arnor- 
tigüadores y re
gularlos « 8 .— 

« « 1 Litro de aceite pa
ra amortiguadores « 1, 5*> 

« « Por soldar caño de
aceite « 1 .50

« € Por cambiar aceite s /  c .
« « 1 Lata de aceite

Mobiloii A . « 5.50
<c « 2 Litro&de aceite Mo-

biloil A. « 3 . —
« « 2 Litros de aceite

para lavar el motor « 1.8 0  
« « Cambiar grasa al

diferencial y caja wt. « 1 . —  
« « 4 V2 Kilos de grasa pa

ra diferencial « 4.95  
« « 1 Junta para diferencial « 0.30  
« « Por desarmar y 

limpiar motor de 
arranque « 2 , —

■ « « Por revisar el motor $  /  c .
€ « Por retocar pintura « 20. 00* 
« « Por engrasar coji

netes y rev. rue
das delanteras « 2 .—  

.« « Por colocar nomenclatura « 2 . —  
« « 1  Nomenclatura Chevrolet « 1 . 2 0  
« c 1 Engrasador alemi- - 

te completo el ca
ño flexible « 10.50

S 70.2^
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Encontrándose conforme el gasto 
que se cobra, y con arreglo al infor
me de Contaduría General, de fecha 
7  de Junio en curso; —

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

A rt. I o. — Autorizase el gasto de 
la cantidad de Ciento un peso con 
10/100 m/1. ( $ 1 0 1 .1 0 ), que se li
quidará y abonará a favor de los se
ñores Francisco Moschetti & C ia., 
ele esta Capital, en cancelación de las 
facturas que por el concepto prece
dentemente expresado corren agrega
das a este Expediente N °. 1201—  
Letra M .;— é impútese el gasto al 
Inciso 4— Item 3— Partida 6 de la 
L e y  de Presupuesto v ig en te .—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A R A O Z

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i

jEs copia:

Julio Figueroa Medina 
Oficial Mayor de Gobierno

18068 — Salta, Junio i 3 de I934.—

Expediente N° 1033 —  Letra B .—
Vista la factura presentada al co

bro por Don Diego Barros, por con
cepto de la confección de dos unifor
mes completos, destinados al chauffeur 
d é la  Gobernación Don Leandro A . 
Juárez y otro para el chaufteur del 
Ministerio de Hacienda, Don Domin- 
.go B . García, al precio de $ 90 pesos 
«cada uno, que oportunamente autori
zara el Poder Ejecutivo por interme
dio del funcionario competente: - 
atento a que dichos uniformes han 
sido recibidos de conformidad por los 
interesados, según los comprobantes 
que corren agregados a este E xp e
diente, y con arreglo al informe de 
Contaduría General, de fecha i 7 de 
M ayo último;—

E l Gobernador de la Provtncéa,

DECRETA:

A rt. i°. Autorízase el gasto de la 
cantidad de Ciento Ochenta Pesos 
Moneda Legal ($ 180) que se liquida
rá y abonaraá a favor Don Diego 
Barros, en cancelación de igual im
porte de la factura que por el conce
pto precedentemente expresado corre 
agregada a este Expediente N° 1033 

' — Letra B .,— é impútese el gasto ai 
Inciso 24 —  Item 3 —  Partida 1 de 
la Ley* de Presupuesto v ig e n te .—

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese 
insértese en el Registro^ Oficial y. 
archívese.

A V E L IN Ü  A R A O Z

A . B. R o v a l e t t i .
' Es copia: *

j .  F ig u e r o a  M e d in a  
Oficial Mayor de Gobierno

18069 —  Salta, Junio i 3 de 1934.—  

Expediente N* 831 —  Letra M .—

Vista la presentación del señor Jo 
sé M. Torres en que solicita le sea 
concedida una beca para estudiar los 
cursos de Ingeniería Industrial en la 
Facultad de Ciencias Exactas, Físicas 
v Naturales de la Universidad de 
Buenos Aires y .—

C o n sid er a n d o :
Que por haber terminado satisfac

toriamente sus estudios en la F a 
cultad de Química Industrial y  A grí
cola de la Universidad del Litoral, 
el señor Carlos C. Zárate, ha queda
do vacante la beca de que era bene
ficiario .—

Que el recurrente Sr. José Manuel 
Torres ha constatado con la libreta 
de clasificaciones y certificado que 
presenta, que ha aprobado el bachille
rato en el Colegio Nacional de Salta 
con clasificaciones de distinguido y 
que actualmente cursa el segundo 
Año, como alumno regular, de Inge
niería Industrial en la Facultad de
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Ciencias Exactas, Físicas yN atruales 
de la Universidad de Buenos A ires.— 

Que esas constancias, reveladoras 
de la contracción y de las nobles y 
legítimas aspiraciones de mejoramien
to que animan al solicitante, justifi
can ia ayuda del Estado en defecto 
de los medios, de que carece, para 
costear los estudios de la carrera que 
ha emprendido,.

E l  Gobernador de la Provincia

* ' d e c r e t a :

A r t . lV —  Concédese al estudiante 
de segundo año de Ingeniería Indus
trial, de la Facultad de Ciencias 
BxactasvFísicas y Naturales de la U- 
aiversidad de Buenos Aires, señor 
José Manuel Torres, el goce de una 
beca, remunerada coa Ochenta Pesos 
Mensuales ($ 8o); mientras siga sus 
estudios aprobando les cursos, hasta 
su. terminación, dentro de los térmi- 
tios y plazos establecidos por los re
glamentos de esa Facultad para los 
alumnos regulares, entendiéndose que ! 
la pérdida o postergación de cualquie
ra de esos cursos ocasionará la cadu
cidad de esta beca, a cuyo efecto su 
beneficiario remitirá anualmente al 
Ministerio de Gobierno los certifica
dos que acrediten la marcha de sus 
estudios.—

A rt.2 0. —  El gasto que iníporte la 
beca acordada, se imputará al Inciso 
X X X  —  Item 2o :— Partida 16 del 
Presupuesto v igen te . —

Art* 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A V B L IN O  A R A O Z

A .  B. R o v a l k t t i  

E s copia:

J u l io  F ig u e r o a  medixNA 

Oficial Mayor de Gobierno

M U I S T E  8 1 0 D E  H A C I E N D A

18043.— Salta, Jnnio 8 de 1934

Visto el Expediente N 0 3453 letra 
V . en el cnal la Librería San Mar
tín presenta factura de $4 221.02 
por provisión de artículos de libre
ría y útiles de escritorio para las 
distintas oficinas de la Administra
ción, de conformidad a lo dispuesto 
en el decretó del 13 de Marzo del 
corriente año por el cual se aprobó 
la propuesta presentada por el se
ñor Ceferino Velarde propietario de 
la Librería referida, para la provi
sión expresada y

CONSIDERANDO

'Que en el decreto citado se fij(S 
la suma de $ 4.191.02 el precio 
total de los artículos y útiles a pro 
veerse de acuerdo al p liego  de con 
diciones;

Que a mérito de lo informado 
por Contaduría General en el pre
sente Expediente, después de verifi» 
cado los precios y unidades licitadas 
y cotizadas con las facturas respec
tivas y suministradas de conformi
dad, se establece una diferencia de 
$ 30,— entre la cantidad fijada por 
el decreto de 13 de Marzo y la su- 
ma que reclama el licitante en la 
presente factura/ diferencia prove
niente de un error de cálculo hecho 
para conocer el monto de las sumas 
a que ascendíala provisión licitada;- 
Que corresponde en consecuencia 
modificar la cantidad fijada en el 
decreto de 13 de Marzo y  mandair 
abonar la suma reclamada por cuan
to los artículos y útiles a proveer 
han sido recibidos de conformidaá
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?en la Oficina de Depósito, Sum i
nistros y contralor; Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c u e t a :

Artículo Modifiqúese el
Artículo i°: del decreto del 13 de 
Marzo del corriente año recaído en 
en Expediente N° 622 Letra M. y 
fíjase en la suma de $ 4,221.02 
( Cuatro mil doscientos veintiún pe
sos con dos centavos *%.) el precio 
total de los artículos y útiles de er- 
critorio destinados al uso de las 
oficinas de la Administración para 

-el corrieute año. -
Artículo 2o.—  Liquídese por Con

taduría General a favor del señor 
Ceferino Velarde, propietario de la 
imprenta y Librería San Martín, la 
suma de $ 4.22 r.02 (Cuatro mil dos
cientos veintiún pesos con dos cen

tavos ) por el concepto expresa
do y con imputación al Inciso 24 
Item i . —  Partida 1 del Presupues
to vigente.—

Artículo 3°. — Comuniqúese, publí- 
-quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese,

A V E L IN O  A R A O Z

A l b e r t o  B . R o v a l e t t i  

Es copia:
FR AN CISCO  R A N E A

.18044— Salta, Junio 8 de 1934.—

Visto el presente Expediente N*„ 
a.551 Letra B . sobre solicitud de 
arriendo de tierras fiscales, ubicadas 
t i l  Tartagal, Departamento de Orán, 
formulada por Dn. Dusan Brozicevich, 

.atento al informe del Departamento 
de Obras Públicas: y

c o n s i d e r a n d o :

Que no obstante no existir ninguna 
disposición legal vigente que autori

ce en forma expresa al Poder E jecu 
tivo para arrendar tierras fiscales 
destinadas a trabajos agrícolas y sí 
solamente en cuanto a ganadería la 
Ley 1857 de Agosto 26 de 1924, es 
evidente que la facultad de dar bienes 
fiscales en calidad de arrendamiento, 
constituye por su esencia misma un 
acto típico del ejercicio de la facultad 
de administración que compete al 
Poder Ejecutivo;

Que la conclusión consignada en  
el considerando anterior, es tanto más 
inobjetable, cuanto que el arrenda
miento a realizar puede estipularse 
en condiciones que en manera algunav 
comprometan el patrimonio fiscal, 
exigiendo, a tal efecto, el pago por, 
adelantado y estipulando la condición 
expresa de que el arrendamiento 
quedará rescindido sin gestión judicial 
alguna, en cuanto el Poder Ejecutivo 
lo considere conveniente, quedando 
en todo caso a favor del Fisco, todas 
las mejoras que se hubiesen introduci
do, sin que el arrendatario tenga de
recho a ninguna indemnización;

Que consulta el interés público 
acordar el arrendamiento solicitado 
por cuanto la inmovilización de las 
tierras fiscales en poder de la Provin 
cia, no solamente no produce beneficio 
colectivo alguno sino que también ha 
dado origen a la ocupación clandesti
na por parte de intrusos, quiénes a 
veces, hasta-han procurado fraguar 
pretendidos títulos para apropiarse 
de tierras fiscales, y tales actos delic
tuosos se vieron provocados ó favore
cidos por las dificultades, debido a 
las grandes extensiones y lo desierto 
de las zonas en que se encuentra la 
Provincia para ejercitar un. contralor 
que evite totalmente la ocupación 
clandestina; —

Que en la explotación agrícola ó 
ganadera de las tierras fiscales arren
dadas, encontrará trabajo un elevado 
número de desocupados, circunstancia 
que es digna de tenerse en cuenta 
en los actuales momentos de honda 
depresión económica. —

Q ue las circunstancias puntualiza-
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das en los considerandos anteriores, 
hacen urgente resolver el arriendo 
solicitado, sin perjuicio de proveer lo 
conducente a obtener la sanción de 
una legislación sobre tierras públicas 
de la Provincia, de acuerdo a lo 
estipulado por. el Artículo 94 Incio 90 
de la Constitución.—

1 , Por tanto: ^
El'Gobernador de la'Provincia

D E C R E T A
Art. i ° , — Concédese en arrenda- 

miento al señor Dusan Brozicevich, 
100 ( C IE N  ) hectáreas de tierras 
fiscales" situadas en4 Tarta gal, Depar
tamento de Orán, dentro de los 

siguien tes límites, Norte, Sud-Este y 
Oeste con terrenos fiscales y que se 
encuentra designado con el N°. 31 
en el plano oficial confeccionado por la 
Dirección General de Obras Públicas.

Art. 20. — E l precio del arrenda
miento queda fijado en la suma de 
$ 200 (Doscientos pesos *%.) paga- ' 
deros en anualidades vencidas.—

A rt. 30.—  Constituye condición 
expresa' del arrendamiento, que el 
mismo quedará rescindido de pleno 
derecho y sin necesidad de gestión 
judicial alguna, en ei momento que 
el Poder Ejecutivo lo determine, é 
inmediatamente del acto de la notifi
cación, el arrendatario queda obliga
do a desocupar la tierra arrendada, 
quedando en todos los casos a favor 
del Fisco las cuotas que el arrenda- 
tario hubiere pagado hasta esa fecha 
y las mejoras que hubiere introduci
do, sin  que el a rre n d a ta rio  tenga 
derecho a ninguna indemnización.— 

Art. 4 °. — El arrendatario en* nin
gún caso, podrá explotar el monte de 
la tierra: arrendada, pero podrá des- ' 
montar 0 efectuar trabajos que pue
dan alterar el valor intrínseco de la 
tierra arrendada, mediante ’la prèvia 
autorización por escrito del Poder ( 
E jecu tivo .—  ^

Art .5 ° .— Extiéndase por documen
to privado, actuando como represen
tante del Poder Ejecutivo, el ,señor 
^Segundo, Jefe de lá Dirección General

de Obras Públicas, Agrimensor Don 
Napoleón Martearena, quien esta 
facultado para* percibir él importe del 
arrendam iento.—

Art. 6o. — Otorgado que fuere el 
contrato de que habla el artículo 
anterior, quedará sujeto a su'aproba
ción por el Poder Ejecutivo, quién 
en cualquier momento podrá dispon er
que se eleve a escritura pública.—  

Art. 70. — Prévio ingreso por Teso - 
! rería General, con la correspondiente 
,< intervención de Contaduría General 

del importe del arrendamiento, el 
Departamento de Obras Públicas 

; tomará razón del decreto mencionado- 
 ̂ en el articulo anterior.—

A rt. 8o.—  Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese *

A R A O Z  
A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

E s copia;
FRAN CISCO R A N EA

18053.— Salta, Junio 12 de 1934.

Encontrándose vacante el puesto 
de Ordenanza de la Contaduría G e
neral dé la Provincia por falleci
miento de don Bernardo Maldonado 
y siendo necesario designar la perso
na que ha .de desempeñarlo, .

E l Gobernador de la Provincia, 

D E C R E T A :

Art- i°— Desígnase a don F élix  
Martínez para ocupar, él puesto de 
Ordenanza de la Contaduría General 
de la Provincia con la asignación' 
mensual de $ 1 10 .— (Ciento diez pe
sos) que fija el Presupuesto vigente., 

A rt. 2o. —  Com uniqúese, p u b lí
quese, insértese en el R e g is tra  
O ficial y  archívese. '

A V E L IN O  A R A O Z
A . GARCIA PINTO (h ijo  

E s copia:
S i Bt JSomero
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18054— Salta, Junio 12 de 1934.

Visto el Expediente N* 1701 Letra 
D — en el cual don José Goll, solicita 
d  pag'O por primas de vino de $
1 • x^3 •7 3 * ;y

c o n s i d e r a n d o :

Que á mérito de lo informado 1 por 
Contaduría General, de las constancias 
que corren agregadas en el ' presente 
Expediente se comprueba que el señor 
Pedro Mendoza transportó en 18 de 
Setiembre de 1933, 14.206 kilos de 
productos subvencionados por la Ley 
I05 »y (lue el señor José Coll, trans
portó .
en 12 de Enero de 1934, 1919 K s. 
según certificado N* 148
en 16 de Enero de 1934,5212 
3vS. según certificado N* j 150
en 12 de Enero de 1934, 7220 / 
les. según certificado N* S/N.

Que el primero de los nombrados 
estaría comprendido dentro de las, 
disposiciones de la Ley 105 y el 
segundo en las de la Ley 116, corres
pondiendo en consecuencia, la liqui
dación de las primas en lá siguiente 
forma:

A  favor del señor Pedro Mendoza 
.$ 426.18 por prima del certificado de 
fs. 2 ,sobre 14.206 kilos de $ 0.03- 
con imputación a Subvención L e y  
N - 105. /

A favor del señor José Coll $ 717.55- 
por prima de los certificados de fs.
3, 4 y 6 o sea sobre 14.351 kilos a $ - 

:0 .05 con_ imputación a subvención 
L ey ]Sr 116.

•Y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno,

Jzl Gobernador de la Provincia
\ '' 

De c r e t a .* ' ,

Art. i°— Liquídese por Contaduría 
General a favor del señor Pedro 
Mendoza la suma de $ 426.18— (Cua
trocientos veintiséis pesos con diez y 

, -ocho centavos m/L) por el certificado 
-expresado ,y con imputación a Sub
vención L ey N* 105.

Art. 2o— Liquídese por. Contaduría 
General a favor del señor José Coll la 
suma de $ 717 .55— (Setecientos diez: 
y siete pesos con cincuenta y ciñeo 
centavos m/1.) por el concepto expre
sado y con imputación a Subvencio
nes Ley N * 116.

A rt  3o. Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro 'Oficial y 
archívese.—

. A V E L IN O  A R A O Z  

A .  G a r c ía  P ín t o  (H ijo.)

Es copia:

' E . H<( ROMERO

18056— Salta, Junio 12 de 1934.

Visto el Expediente N * 3390 Letra' 
D — en el cual corre la renuncia 
presentada por el Expendedor de 
Guias, Transferencia de Cueros, Mar
cas y Multas Policiales de la locali
dad de Acosta Departamento de Gua~ 
chipas Don Julio Quinteros/ y

C o n s i d e r a n d o :

Que de los informes de la Direc
ción General de Rentas y C ontaduria 

N General el dimitente canceló su cuenta 
con la primera de las reparticiones 
nombradas,

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia* 

D e c r e t a :

Art. i 0:— Acéptase la renuncia pre
sentada por el Expendedor de Guias’ 
Transferencia de Cueros, Marcas y 
Multas Policiales de la localidad de 
Acosta Departamento de Guachipas 
Don Julio Quinteros.

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el R .O ficial y archívese*

A V E L IN O  A R A O Z ;

A. G a r c ía  P in t o  (Hijo 

E s copia:

FRANCISCO RANEA
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58057— Salta, Junio 12 de 1934.—

Siendo necesario designar Expen
dedor de Guias, Transferencia de Cue
ros, Marcas y Multas Policiales de 
Seciantás,

E l Gobernador de la P  rovincia, 

D E C R H T  A :

Art. 10.-— Desígnase al señor Se
vero Carral, para desempeñar el 
cargo de Expendedor de Guias, 
Transferencia de Cueros, Marcas y 
Multas Policiales de Seciantás, De
partamento de M olinos.—

A rt. 20/— El nombrado antes de 
tomar posesión del cargo, deberá 
prestar una fianza de $> 2 .o b o .—  
(Dos mil pesos m/1.) de, conformidad 
a las disposiciones de la Ley de ' 
Contabilidad y prévia aceptación de 
la misma por el Ministerio de Hacien
da, —

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A V E C IN O  A R A O Z  
A d o l f o  G a r c ía  P in t o  "(hijo) 

Es copia:
E H R om ero

18059— Salta, Junio 12 de' 1934.—

Visto el presente Expediente N °. 
3277 Letra P.—  en el cual los seño
res Paratz y Riva presentan factura 
de$ 542.50—  por encuadernación * de 
155 libros de la Biblioteca del Mi
nisterio de Hacienda; y

CONSIDERANDO

Que de los precios solicitados en 
su oportunidad para adjudicar el tra
bajo referido, resultó más económico 
él de los presentantes;

Que la encuadernación de los l i
bros fue haciéndose a medida que 
eran entregados los volúmenes por 
el Ministerio, habiéndose^ finalizado 
el Itrabajo en el mes de Mayo npd. 
y recibido conforme; correspondiendo

en consecuencia, abonar la suma re
clamada y convenida de antemano; 
atento a lo informado por Contadu
ría General, N !

E l Gobernador de la Provincia, en 
\ Acuerdo de Ministros,

DECRETA/ -

Art. i ° . — Autorízase el gasto de 
|  542.50— (Quinientos cuarenta y dos.

/ pesos con cincuenta centavos m/1, ) 
suma que deberá liquidarse por' C on
taduría General a favor de la firma.

, Paratz y Riva, por encuadernación 
de 155 libros de la Biblioteca del Mi
nisterio de Hacienda, al precio, de 
$ 3.50 c/u.; imputándose el mismo al 
Inciso 24.— Item 1. — Partida 1 de! 
Presupuesto vigente, en carácter de 
provisional'hasta tanto ésta sea am
pliada —

Art. 2o— Comuniqúese, publíquese * 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.

A. A R A O Z
A ..G a r c ía  Pin to  (hijo)

E s  copia:
E. H. ROMERO

\ ___
18061— Salta, Junio 12 1934 .—

V isto  el Expediente N °. 9199 
Letra E - —  en el cual el Doctor Da- ' 
vid M Saravia, en representación de 
la Sociedad Anónima Echezortu 
y Casas, solicita la devolución de 
$ 1.942.56— abonados de más en los*, 
años 1929 al 1932 inclusive por con
c e p to  de co n trib u ció n  territo rial de 
la propiedad de sus mandantes, sitúa 

'da en el Departamento de Orán y  
catastrada bajo el N°. 0398; y

C O N SID E R A N D O :
Que a mérito de los informes produ

cidos por Dirección General de Obras 
Públicas, Dirección General de Ren
tas, se evidencia el pago* de ¿nás por 
el conceptovexpresado, cuya devolu
ción solicita , el representante;

Que Contaduría General, en su in~- 
» forme de fs. 22 de estos obrados es
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tablece que corresponde la, devolu-. 
ción de $ 1.618.80— pagado de más 
por impuesto territorial 50/00 sobre 
7 .460 hectáreas cuyo promedio a base 
de su catastración ha modificarse 
resulta a $ 10.85; y ^ue diferen
cia de $ 323.72— para completar la 
cantidad reclamada debe ser pagada 
por Dirección General de Vialidad 
por cuanto representa el proporcional 
-del impuesto adicional del 10/00 que 
por la . Ley 65 corresponde a aquella 
repartición o sea sobre 7.460 hectá
reas a $ 10.85 —  al 10/00 en los ejer
cicios 1929— 1932; y atento al dicta
men del séñor Fiscal de Gobierno, 
corriente a fs.29 vta. del presente 
Expediente, x

E l Gobernador de la Provincia, 

DECRETA:

Art. i ° . —  Liquídese por Contadu
ría General a favor de la sociedad 
Anónima Echezortu y Gasas la su
ma de $ i.6 r 8 .8 p .— (Un mil seiscien
tos diez y ocho pesos con ochenta 
centavos m/1. ) en concepto de devo
lución del impuesto abonado dem ás 
por contribución Territorial del in
m ueble de su propiedad ubicada en 
<el Departamento de Orári, por los a- 
tíos , de 1929 al 1933 inclusive; impu
tándose el gasto a cálculo de Recur
so s-R e n ta  A trasada.—

A rt 2*. Comuniqúese, publíquese. 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

A. G a r c í a  P i n t o  (h ijo ) .

E s copia:
E. H. R om ero

___ 1

Salta, Setiembre 7 de 1934.

Visto los Expedientes Nos. 5233 
— M — y ;47 86— M — en los cuales 
la Dirección General de Obras P u 
blicas, solicita el pag,o-»-de las li
quidaciones elevadas en los mismos,

y  correspondientes—a la construc
ción de los silos del Molino H ari
nero de Salta, y. •

C o n s i d e r a n d o :

Que de lo informado por la D i
rección de Obras Públicas,- se des
prende que el contrátista señor 
Juan B. Marcuzzi ha dado cumpli
miento a la obra, de acuerdo a lo 
establecido en los incisos,-^a)-b) y  
f) del Artículo 70. del contrato sus
crito el 11 de Julio — p, pasado en
tre éste, y el Gobierno de la Pro
vincia.

Que de acuerdo en lo dispuesto 
en el Decreto de.fecha 9 de Mayo, 
p. pasado la construcción de los si
los del Molino Harinero, debe ser 
abonado con los fondos de la L ey 
Nacional n 721, concordante c< n 
las disposiciones de la Ley N c. ti.t. 
de fecha 20 de Noviembre de 1933 
a la cual corresponde imputar este 
gasto.

Que a mérito de lo informado por 
Contaduría General, por lo que res
pecta a las liquidaciones por las su
mas de $ 14.000,— y $ 5.000.— , 
éstas, se encuentran numéricamente 
conformes correspondiendo en con
secuencia su liquidación.

Por tanto, y  atento a lo dispues
to en la Ley N°. 111 del 20 de 
Noviembre de 1933 y lo informa, 
do por Contaduría General y D i- . 
rección General de Obras Públicas,

E l Gobernador de la Provincia en 
Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

A'rt. 1®,-¡^Ténganse /por subsis
tentes las disposiciones contenidas 
en el Decreto de fecha 9 de Mayo-
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-y. pasado y expídase-la Órden de 
P ago respectiva a favor de !¡k D i

lección  Geneial.de Obras Públicas 
con cargo de rendir cuenta y can
celar cesiones que sobre este mismo 
crédito baya hecho el Sr. Jsuan B. 
ísíarcuzz^ a favor de terceros, dé- 

"biendó imputarse el presente gasto 
y por el concepto indicado a la Ley 
n i  del 20 de'Noviembre de 1933 

y  cancelarse con los fondos dé l a  
Ley Nacional N°, 11721 qüe se en 
cuentran depositados en el Banco 
Provincial de Salta a 4a órden del 

Gobierno de la Provincia.
A rt..2°— Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A V E L IN O  A R A O Z

A. B. R o v a l e t t i  

A. G a r c ía  P in t o  (h ij o )

Es CCpia FRAN CISCO  R A N EA

S U P E R I O R  T ^ i B U N A L  DE J U S T I C I A ;
r« A®

C A U S A :^ -E l penado Teodoro Alavi- 
la solicita conmutación,

Salta, Noviembre 24 de 1933.- 
< Visto por la Sala en lo Pen^l de la 

»Corte'de Justicia, el pedido áe{ infor
me solicitado por el P . E . en úso de 
la facultad que le coínfiere el art. 
129, inc. 30 d eN la Constitución de la 
Provincia, en el petitorio de indulto 
del penado Teodoro Alavila, y

c o n s i d e r a n d o :

Oue el penado recurrente fue con
denado a la pena de trece años de 
prisión, por sentenoia de fecha Ma
y o  30 de 1931. •>

Que, en consecuencia dado el poca 
tiempo transcurrido/ a juicio de la 
Sala, es inoportuno acordarle el bene
ficio que solicita,

Por- ello,
La Sala e n flo Penal de la Corte de ; 

Justicia.* ; ‘
Resuelve.-— Acordar al P .E . no 

haga lugar a lo solicitado por el pe
nado Teodoro Ala vil a '

, Cópiese y elevése. 1

^ S A R A V IA -P IG U E R O A  - 
Ante mí: Ángel 'Neo

CA U SA :— E l penado M iguel A n g e l  
Flores solicita conmutación.

Salta, Noviembre 24 de 1933 . 
Visto porcia Sala en lo Penal de la. 

Corte de Justicia, el pedido de infor->
• me solicitado por el P .E .  en uso dé
la facultad' que le confiere e l'a r t. 
129, inc. 30 de la Constitución de la .

/ Provincia, en el petitorio de indulto- 
del penado Miguel A ngel Flores

Considerando/

Que el penado recurrente fue con
denado a la pena de ocho años de 
prisión por sentencia de fecha 12 de 
Noviembre dé 1930.

Que, en consecuencia, dado el poco*# 
tiempo transcurrido, a juicio de la. 
Sala es inoportuno acordarle el be-*/ 
neficio que solicita.

Por ello, .
La Sala en lo Penal de la Corte de 

Justicia ,
Resuelve:— Aconsejar"al P. E . no 

haga lugar a lo solicitado por el pe
nado Miguel Angel Flores *

Cópiese y elévese.

S A R A V I A F I G U E R O A  
Ante «mí: Angel Neo

CA U S A :— E l penado. Tomás Aparicio? 
sohcita - conmutación

Salta, Noviembre 24 de 1933. 
Visto por la Sala en lo Penal de* la*, 

Corte de Justicia el pedido de infor- 
me solicitado por el P .E *  en uso de?
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Ja facultad que le confiere el art. 129, 
inc. 3 o de la Constitución de la Pro
vincia, en el petitorio de indulto del 
penado Tomás Apáricio, y

CONSIDERANDO:

Que el penado recurrente fué con
denado a la pena de doce años de 
pirisión por sentencia de fecha Se
tiembre 30 de 1932.

Que, en consecuencia, dado el poco 
tiempo transcurrido, a juicio de la 
Sala, es inoportuno acordarle el be
neficio que solicita.

Por ello, *
L a  Sala en lo Penal de la Corte 

de Justicia,
Resuelve:— Aconsejar al P .E . no 

haga lugar a lo solicitado por el 
penado Tomás Aparicio 

Cópiese y elévese.

Saravia------Figtteroa
Ante mí Angel Neo.

f 'A  U S A .— El penado Jesús Marta 
Ramos solicita conmutacón.—  

Salta, Noviembre 24 de 1933.—  
Visto: por la Sala en lo Penal de

* l a  Corte de justicia, el pedido de in- 
~:fórme solicitado por el P. E . en uso
- d é la  facultad que le confiere el Art. 

129 inc. 3°. d é la  Constitución de la 
'Provincia, en el petitorio de indulto 
del penado Jesús María Ramos y

c o n s i d e r a n d o :

Que el penado recurrente fue con
d e n a d o  a la pena de doce años de 
/prisión por sentencia de fecha 28 de 
□Diciembre de 1929.—

Que, en consecuencia, dado el poco 
tiempo transcurrido, a juicio de la Sala 
«s inoportuno acordarle el beneficio 
que solicita.—

Por ello ,
La Sala en lo Penal de la Cor

te de Justicia, \
R E S U E L V E : Aconsejar al 

. T .  E. no haga lugar a lo solicitado 
;-j>or el penado Jesús María Ram os.—  

Cópiese elévese.—  S A R A V I A .—  
I F I G U E R O A .—

Ante mi: Angel Neo.—

C A  U SA: E l  penado Segundo, Décima 
1 solicita conmutación.—

Salta, Noviembre 24 de\ 1933.-^ 
Visto por la Sala en lo Penal de la  

C orte de Justicia, el pedido de infor
me solicitado por el P. E. en uso dé
la facultad que le bonfiére el Art. 12% 
inciso 3°. de la Constitución de Sa 
Provincia en el petitorio d é  indulto- 
del penado Segundo Décima, y ,

%

c o n s id e r a n d o :

Que el penado recurrente fue con
denado a la pena de ocho años de pri- 
sióñ, por sentencia dé fecha M arzo 
27 de 193-1.—

Que, en cosecuencia, dado el poco 
tiempo transcurrido, a juicio de la 
bala, es inoportuno acordarle el bene- 

» ficio que solicita.—
Por ello ,

La Sala en lo Penal de la .C orte  
de Justicia

, Resuelve: Aconsejar al P .E -  
no haga lugar a lo solicitado por el 
penado Segundo D écim a.—

Cópiese y elévese— S A R A V IA . —  
F IG U E R O A .—

Ante mi: Angel Neo.:—
____v

C A U S A : — E l  penado Pedro D iaz, 
solicita conmutación.

Salta, Noviembre 24 de 1933.

Visto por la Sala en lo Penal de 
la Corte de Justicia, el pedido de- 
informe solicitado por el P.E en 
uso de la facultad que le.confiere el. 
árt. 129,' inc. 3® de la Constitución 
de la Provincia, en el petitorio de 
indulto dél peinado Pedro Diaz, y

CONSIDERANDO:

Que el- penado recurrente fué 
condenado a la pena de cuatro años 
de reclusión, por sentencia de fecha. 
Mayo 18 de 1932.—

Que, en consecuencia, dado el 
poco tiempo transcurrido, a juicio de-
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l a  Sala es inoportuno acordarle él 
beneficio que solicita.

Por ello,
X#a Sala en lo Penal de la Corte de 
Justicia,

^Resuelve: Aconsejar al P.E. no ha
ga lugar a lo solicitado por el pe
nado Pedro Diaz. —

Cópiese y elévese.— Saravia.—  
Figueroa.— Ante mi: Angel Neo.-

CA. USA: E l penado Jacinto Silvano 
' Adet solicita conmutación

Salta, Noviembre 24 de 1934.

Visto por la Sala en lo Penal ,de 
la  Corte de Justicia, el pedido de 
informe solicitado por el P.K. en 
uso de la facultad ' que le confiere 
•-el art. 129, inc. 30. de la Constitución 
de la Provincia, en el petitorio de 
indulto del penado Jacinto Silvano 
Adet, y ___

CON SIDERAN DO): •'

Que el penado recurrente fué
• condenado a la peua de ocho años 
de prisión por sentencia de fecha 
Juiio 31 de 193x.—

Que, en consecuencia, dado el 
•poco tiempo transcurrido, ajuicio de 
la Sala, es inoportuno acordarle el 
beneficio que solicita.—

Por ello, 1
L a Sala en lo Penal de la Corte de 
Justicia.-

Resuelve/ Aconsejar al P.E. no 
haga lugar a lo solicitado por el 
penado Jacinto Silvano Adet.—  

Cópiese, y  remítase. |
Saravta —  F ig u ero a— ' Ante mí-: 
A ngel Neo.—

CA U SA : -  E l penado Pedro Uncos: 
solicita conmutación.

Saita, Noviembre 24 de 1933^

V IS T O  por la Sala en lo Penal, 
de la Corte de Justicia el pedido de-* 
informe solicitado por el P. E. en., 
uso de la facultad que le confiere1 e l . 
art, 129; inc 30. de la Constitución, 
de la Provincia, en el petitorio de
indulto del penado Pedro Uncos, y  < 

CONSIDERANDO:
Que el penado recurrente fue? 

condenado a la pena de ocho año?; 
de prisión por sentencia de fecha 5; 
de Setiembre de 1932.

Que, en consecuencia, dado el? 
poco tiempo transcurrido, ajuicio»

1 de la Sala, es inoportuno acordarles 
el beneficio que solicita.

Por ello,
La Sala en lo Penal de_ la Cortea 

de Justicia.
R E S U E L V E : Aconsejar al P.E„ 

no haga lugar a lo solicitado por eL. 
penado Pedro Uncos.

Cópiese y  elévese. - S a r a v i a .« 
F i g u e r o a . Ante mi,- Angel N eo. f

CA U SA : — E l penado Manuel Pe«* 
rez solicita conmutación.

Salta, Noviembre 24 de 1933^
V IS T O  por la Sala en lo Penal, 

de la Corte de Justicia, el pedido de 
informes solicitado por el P. E. en 
uso de la facultad que le confiere eL 
art 1 29, inciso 30. de la Constitu«*« 
ción de la Provincia, en el petitorio« 
de indulto del penado Manuel Pe-» 
rez, y  '

c o n s i d e r a n d o :

Que el penado recurrente ftté¿ 
condenado a la pena de diez añoajp
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de prisión, por sentencia de fecha 
Agosto 22 de 1932.

Que, en consecuencia, dado el 
poco tiempo transcurrido, a juicio 
de la Sala es inoportuno acordarle 
el beneficio que solicita.

Por ello,
L a Sala en lo Penal de la Corte . 

de justicia,
R E S U E L V E : Aconsejar al P.E. 

no haga lugar a lo solicitado por el 
penado Manuel Perez.

Cópiese y elévese. S ara  Vi A. 
F igueroa . Ante mí: Angel Neo.

C A  U S A — E l 'penado Luis María 
Alvarez. solicita conmutación 1 y

Salta, Noviembre 24 de 1933.
Visto por la Sala en lo Penal de la 

Corte de Justicia el pedido de infor
me solicitado por el P .E . en uso de 
la facultad que le confiere el Art. 129, 
inciso 3o de la Constitución de la P ro- 
viincia, en el petitorio de indultó del 
penado Luis María Alvarez y,

C o n s i d e r a n d o :
Que el penado recurrente fue con-

• denado a la pena de quince años de 
prisión por sentencia de fecha 5 de 
Junio de 1930.—

Que, en consecuencia, dado el poco 
^tiempo transcurrido, a juicio de la 
"Sala, es inoportuno acordarle el bene
ficio que solicita.

Por ello,
La Sala en lo Penal de la Corte de 

Justicia,
Resuelve: Aconsejar al P .E .  no 

haga lugar a lo solicitado por el pe
nado 'Luis Mária Álvárez.

Cópiese y e lévese.—
Saravia. F igueroa. .

. A n te  mi: » Angel Neo..—

CA U SA :— E l penado José Zenón 
Roldán, solicita conmutación.

Salta, Noviembre 24 de 1933.
Visto por la Sala en lo Penal de 1$  Corte de Justicia, el pedido de in

forme solicitado por el P .E . en uso* 
de la facultad que le confiere el art.. 
129, inc.3° de la Constitución de la 
Provincia, en el petitorio de indulto 
del penado José Zenón Roldán y

CONSIDERANDO:

Que el penado recurrente íué con
denado a la pena de doce años de 
prisión por sentencia de fecha Diciem
bre 29 de 1930.

Que, en consecuencia, dado el po
co tiempo transcurrido,*a juicio de la 

'Sala es inoportuno acordarle el bene
ficio que solicita.

Por ello;
L a  Sala en lo Penal de la Corte de 

Justicia,
Resuelve: Aconsejar al P .E . no ha

ga lugar a lo solicitado por el pena
do José Zenón Roldán.

Cópiese y elévese.
Saravia. Figueroa.

Ante m i: Angel Neo.

Sección fílinas
Salta, 4 de Septiembre de I934.—

Vistas las precedentes actuaciones,, 
corrientes de fs. 148 a 161, y 170 a 
i?4 vta ., de este Exp N °. 32— letra 
S, por las que consta que el perito—  
Inspector Auxiliar de la Inspección 
de Minas, Ing. Emilio Lenhardtson, 
con intervención del Juez de 'Paz 
Propietario de Tartagal ( Orán), ha 
realizado las operaciones de ubica
ción, deslinde, mensura\y amojona
miento de lam ina denominada «Ali
cia» con seis (6) pertenencias de 81 
hectareas cada unaí, para explotación 
de hidrocarburos gaseosos combusti
bles, en el Distrito Tartagal Dpto* 
Oran de esta Provincia, de propiedad: 
de la Standard Oil Company—* Socie
dad Anónima Argentina, de confor
midad a lo dispuesto en resolución 
de Noviembre 2] de 1^33, corriente 
a fs. 128 y de acuerdo a las instruc
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ciones impartidas a fs. 129 y i3 ;  vta. 
por la Dirección General de Obras 
Públicas d é la  Provincia y atento a
lo informado a fs. 175 vta. y am
pliación hecha a fs. i?8 por esta 
misma Repartición, en los cuales di
ce: «Estudiadas las operaciones de 
mensura d$ la mina Alicia, practica
dlas por el Ingeniero Emilio Lenhardt- 
son, resulta querellas se han ejecuta
do de acuerdo a las instrucciones da
das por esta Repartición, por lo que 
esta Sección opina que pueden ser 
aprobadas. -Oficina, Septiembre 3/934 
A . Peralta». «Ampliando el informe 
de fecha Septiembre 3 de 1934, co
rriente a fs. 175 v ta M esta Sección 
lia tomado en cuenta lo manifestado 
por el Ing. Emilio Leuhardtson en 
el escrito de fs. 177, observaciones 
«jue fueron hechas por esta Sección 
al calcular la planilla de abscisas y 
coordenadas, quedando la mina Alicia 
con una superficie de 487 ha, 81 a , 
13 ca.— Oficina, Septiembre 4/934.—  
A , Peralta— Director General de O. 
Públicas», \

E l Director General de Minas 
«ie la Provincia en ejercicio de la A u 
toridad Minera que le confiere la 
Ley Número lo.goj

R e s u e l v e

Aprobar las operaciones de des
linde, mensura y amojonamiento de 
la mina denominada «Alicia» con 
5 eis (6) pertenencias y una superficie 
total de C uatrocientas Ochenta y sie
te  Hectareas— Ochenta y Una Areas 
Doce Centiareas, para explotación de 
hidrocarburos gaseosos combustibles, 
situada en jurisdicción del Distrito 

/Tartagal, Departamento Orán de esta 
Provincia, de propiedad de la Stan
dard Oil Company -  Sociedad Anóni
m a Argentina, practicadas por el pe
rito— Inspector Auxiliar de la In s
pección de Minas, Ingeniero ‘Emilio 
Lenhardtson, corrientes de fs. 148 a 
561 y 170 a 174 vta de este ex pe* 

diente 32— letra S —

Regístrense las diligencias de laŝ  
operaciones de mensura, corrientes*

. de fs. 173, 173 bis a 135 vta., 177 a ’ 
178 y la presente resolución en el 
libro «Protocolo de la Propiedad Mi
nera» y dése testimonio de las mis
mas al propietario de dicha mina; to
do de conformidad a lo dispuesto en 
el Art. 244 del Código de Minería.—  

Notifíquese a las partes, pase a la 
Dirección General de Obras Públicas- 
de la Provincia a los efectos que co
rresponde y pubííquese en el Boletín 
Oficial*—  Repóngase.—

L U IS  V IC T O R  O U T E 3  

P or ante mi:

E duard o  A le m á n  
E scr. de Minas

Salta, 6 de Septiembre de 1934.

Y  V IST O S: Este Expediente N°. 
266— letra Y, en que el Dr. Adolfo' 
Figueroa García, abogado, constitu
yendo domicilio en la casa de la ca
lle Mitre N°. 396 de esta Ciudad, se 
presenta en representación de la Di- -  
rección General de Yacimientos P e
trolíferos Fiscales en mérito del tes- * 
timonio del poder general que en le* - 
gal forma acompaña, solicitando de - 
esta Autoridad Minera, para su m an-' 
dante en su carácter de concesiona
ria de la mina de petroleo, denomi
nada «TU R C A >>— Exp. N°. 131— 'Y f

• con una extensión de 486 hectáreas* 
ubicada en el Distrito Tartagal. De- 
partamento Orán de esta Provincia, 
y fundándose en lo dispuesto por los 
Arts. 13, 42, 43 y 48 del Código de 
Minería y en la necesidad urgente de 
llevar a cabo la explotación de la 
mencionada mina Turca que su 
mandante viene realizando activa
mente desde su registro, la concesión 
de una servidumbre sobre la exten
sión de 486 hectáreas que comprende 
la concesión de la mina, a fin de que 
su mandante pueda ocupar la super
ficie que sea necesaria dentro de esa 
zona* para intensificar los trabajos ele
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explotación y construir las instalacio
nes y obras que sean conducentes a 
ellos, como así también para cons-

- truir caminos principales y de acceso 
a los pozos y para que su mandante 
pueda usar de las aguas y pastos na
turales para las necesidades de la ex- 
plotación^ para la bebida de las per
sonas y animales ocupados en la fae
na y para el movimiento y servicio 
de las máquinas, de 'acuerdo al pla
no que se adjunta y que la presente 
servidumbre se otorgue sin prévia 
constitución de fianza.— Que la ur
gencia invocada surge de la necesi
dad de intensificar los trabajos de ex
plotación, por lo cual solicita la in
mediata constitución de esta servi
dumbre, fundándose en lo dispuesto - 
en el Art, 55 del Código de Minería.—

Que los terrenos a ocuparse por la 
presente servidumbre no están culti
vados, labrados ni cercados y son de 
propiedad .de la Sociedad Echesortu

7 y Casas representada eu esta Ciudad 
por el Dr. David M. Saravia domi- 

' filiad o en esta Ciudad en la calle 20 
—de Febrero N°: 389 y en parte de 
’; propiedad de la Compañía Inmobi

liaria del Río de la Plata domici- 
1  liada en Buenos Aires calle 25 de 
LM ayo N°. 50 r, y

Co n sid e r a n d o :

Que la servidumbre de ocupación 
*íde terrenos indispensables para la ex
p lotación  minera, 'mediante indemni
za c ió n  a los propietarios de los fuñ
ados superficiales que se ocupen, se 
»encuentra entre las autorizadas por 
♦el Art. 48 del Código de Minería, 
en concordancia con el A rt 13 del 
mismo que declara de utilidad públi
ca la explotación de las minas, su

- exploración y demas actos consi
guientes . —r
.. Que el A rt. 54 del expresado Có

d igo, establece que las servidumbres 
:-;se constituyen prlvia indemnización 
.’**■-!el valor de las piez.s de terrenos
-  ocupados y de los perjuicios consi

guientes a la ocupación,.—
Oue la peticionante funda la solici-

I tud de servidumbre y su constitución... ' 
|. en las disposiciones legales citadas, 

anteriormente y en la urgencia de 
proseguir los trabajos de explotación 
en la zona de la mina que nos ocu
pa, de acuerdo al Art. 55 del Códi
go de Minería y se tenga por sufi
ciente fianza la de su mandante,'da- 
da su reconocida solvencia, quien en 
su oportunidad abonará las indemni
zaciones correspondientes por los te
rrenos que ocupe y por lo s. perjui
cios que ocasione y que fueren de
bidamente comprobados.-—

Que corresponde a la Autoridad 
Minera autorizar en cada caso la 
constitución de la servidumbre, co n 
forme a lo dispuesto en el A rt. 53. 
del Código de Minería,

E l Director General de Minas de~ ' 
la Provincia| en Ejercicio de La A u 
toridad Minera que le confiere La Ley  
Â °; lo .poj

R e s u e l v e :

i°— Por presentado, por domicilio* 
el constituido y en mérito del testi
monio de poder géneral que en legal 
forma acompaña, téngase al D r. 
Adolfo Figueroa García como repre
sentan t e .de la Dirección General de , 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
désele la participación que por L ey 
le corresponde y devuélvasele ' al 
presentante el citado poder, dejándo
se copia del mismo y constancia de 
su recibo en autos.

2o— Conceder el permiso de servi
dumbre solicitado por la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos N 
Fiscales consistente: En la ocupación 
de terrenos sobre la zona de 486’ 
hectareas que constituye lam in a de /. > 
petróleo denominada «Turca»— E xp . j 
N* 131— letra Y  a fin de que su 
mandante pueda intensificar los tra
bajos de explotación, de dicha mina: 
y construir las instalaciones y obras, 
que sean conducente a ello, como así 
también para construir caminos prin
cipales y de acceso a los pozos y 
para que su mandante pueda usar d e



B o l e t í n  O f i c i a l Pág, 23

las aguas y pastos naturales para las 
necesidades de la explotación, para la 
bebida de las personas y animales 
ocupados en la faena y para el m ovi
miento y servicio de las máquinas4 
dentro de la zona descripta en el 
plano que acompaña y corre agrega
do a fs. 1 de este expediente, en el 
Jugar denominado «Tranquilas», Dis
trito Tartagal, Departamento Orán 

<Ie esta Provincia, en terrenos sin la» 
brar, cercar ni cultivar, de propiedad 
4 e los señores Echesortu y Casas y 
parte de la Compañía Inmobiliaria 
del Rio de la Plata

3o—-De conformidad al Art. 55 dél 
Código de Minería, declárase consti
tuida a .favor de la Dirección General 

-de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
y previamente a las indemnizaciones 
respectivas la expresada servidumbre 

-de ocupación de terrenos necesarios 
para las construcciones y obras espe
cificadas en el punto segundo de 
esta resolución.

40— La recurrente concesionaria de 
esta servidumbre, deberá pagar a los 
propietarios de los terrenos afectados 
por la misma las indemnizaciones 
que correspondan y que deberán ser 
fijadas en su oportunidad conforme 
a L e y .

5°— Que teniendo en cuenta lo re
suelto por el Poder Ejecutivo de la 
Provincia en los Ex p. No* 138— Y, 
139-—Y, 140— Y, 172— Y de la D irec
ción General de Yacimientos Petrolí

fero s Fiscales, se acuerda la presente 
servidumbre, salvo derechos de terce
ros y bajo la simple responsabilidad 
de la concesionaria para • responder 
al pago de las indemnizaciones a les 
propietarios de los terrenos afectados.

6o-— Para notificaciones en la Ofi
cina, fíjanse los Martes, Jueves y Sá
bado o dia subsiguiente hábil, si al
guno de éstos fuere feriado.

• 70-— Notifíquese por la Escribanía 
<ie .Minas a la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, en 
la persona del Dr. Adolfo Figueroa 
Ckircía; dése vista al señor Fiscal de 
Gobierno; notifíquese a los propieta

rios de los terrenos a ocuparse por 
la presente servidumbre, en los domi
cilios indicados en el escrito que se 
provee/ comuniqúese a la Dirección 
General de Obras Públicas de la P ro
vincia, publíquese en el Boletín Ofi
cial, repóngase las fojas y dése testi- 
monio# si se pidiere*

- L U IS  V IC T O R  O U T E S  
Por ante mi:

E duakdo  A l e m á n  
Esc. de Minas

Salta, 6 de Septiembre de 1934

Y  Vistos: Este Expediente Ñ° 267 
letra Y, en que el Dr. Adolfo F ig u e 
roa García, obogado constituyendo 
domicilio legal en la casa de la calle 
Mitre N° 396 de eista Ciudad, se pre
senta en representación de la . Direc
ción General de Yacimientos . Petro
líferos Fiscales en mérito del . testi
monio de poder>: general que en le
gal forma acompaña, solicitando de 
esta Autoridad Minera, para su man
dante en su carácter de concesionaria 
de la mina de petroleo denominada 
«TITA»— E xp. N° i 32— letra Y, con 
una extensión de 461 hectareas, ubi
cada en el Distrito Tartagal, Depar
tamento Orán de esta Provincia, y  
fundándose en lo dispuesto por losr 
Arts 13, 42,43 y 48 del Código de: 
Minería y en la necesidad urgente 
de llevnr a cabo la explotación de 
la mencionada mina Turca que sw 
mandante \ iene realizando activamen 
te desde su registro, la concesión de 
una servidumbre sobre la extensión 
de Cuatrocientas Sesenta y Una hec
táreas (461) que comprende la conce
sión de lamina, a fin de que su man
dante pueda ocupar la superficie que 
sea necesaria dentro de esa zona, pa** 
ra intensificar los trabajos de explota
ción y construir las instalaciones y 
obras que sean conducentes a ellos,, 
como así también para construir ca
minos principales y de acceso a los 
pozos y para que su mandante pueda 
usar de, las aguas y pastos n a tu ra le s



T ág. 24 B o l e t í n  O f i c i a l

para las necesidades de la explota
ción, para la bebida de las personas 
y animales ocupados en la faena y 
para el movimiento y servicio de las 
máquinas, de acuerdo al plano' que 
se adjunta y que la presente servi
dumbre se otorgue sin prévia consti
tución de fianza.— Que la urgencia 
invocada surge de la necesidad de 
intensificar los trabajos de explota
ción, por lo cual solicita la inmediata 
constitución de esta servidumbre, 
fundándose en lo dispuesto en el A rt 
55 del Código de Minería.

Que los terrenos a ocuparse por 
la presente servidumbre no están cul
tivados, labrados ni cercados y son 
de propiedad de la Sucesión Eche
sortu y Casas representada en esta 
Ciudad por el Dr. David M. Saravia 
domiciliado en esta Ciudad en la ca
lle 20 de Febrero N° 389 y en parte 
de propiedad de la Compañía Inmo
biliaria del Rio de la Plata domici- 

. liada en Buenos Aires calle 25 de 
1 .Mayo N° 5o i, y

CONSIDERANDO/

Que la servidumbre de ocupación 
*le terrenos indispensables para la ex- 
platación minera, mediante indem- 

r nizacióna los propietarios de los fuñ
a d o s  superficiales que se ocupen, se 

encuentra entre las autorizadas por 
¿ êl A rt. 48 del Código de Minería, en 
-concordancia con el A rt 13 del mis

mo que declara de utilidad publica 
Tía explotación délas minas, su explo
ració n  y demas actos consiguientes.

Que el Art. 54  del expresado C ó 
d ig o , establece que las servidumbres 
se constituyen prévia indemnización 
del valor de las piezas de terrenos 
ocupados y de los perjuicios consi
guientes a la ocupación.

Que la peticionante funda la soli
c itu d  de servidumbre y su constitu 
^ción, en las disposiciones legales cita-

- vdas anteriormente y en la urgencia 
^ ile conseguir los trabajos de expío, 

tación en la zona de la mina que 
nos ocupa, de acuerdo al A rt  55 del 

¿Código de Minería y se tenga por

suficiente fianza la de su mandante, 
dada su reconocida solvencia, quiera 
en su oportunidad abonará las indem
nizaciones correspondientes por los 
terrenos que ocupe y por los perjui
cios que ocacione y que fueren debi
damente comprobados.

Que corresponde a la Autoridad 
Minera autorizar en cada caso la cons
titución de la servidumbre, couforme 
a lo dispuesto en el Art. 53 del C ód i
go de Minería,

E l Director General de Mina# d é
la Provincia, en ejercicio de la 
Autoridad Minera que le confiere 
la Ley N ° jo^goj

r e s u e l v e :

í° . —  Por presentado, por domicilio 
el constituido y en mérito del testi
monio de poder general que en legal 
forma acompaña, téngase al D r.A dol
fo Figueroa Garcia como represen
tante de la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, dé
sele la participación que por ley le  
corresponde y devuélvasele al presen
tante el citado poder dejándose copia 
del mismo y constancia de su recibo 
en autos.—

a°. -¿-Conceder el permiso de servi
dumbre solicitado por la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales consistente.* En la ocupación 
de terrenos sobre la zona de Cuatro
cientas sesenta y una (461) hectareas 
que constituye la mina de petroleo 
denominada «TITA»— E x p .N 0 132—  
letra Y .-  a fin de que su mandante 
pueda intensificar los trabajos de ex
plotación de dicha mina y construir 
las instalaciones y obras que seati 
conducentes a ello, como así tambier* 
para construir caminos principales y 
de acceso a los pozos y para que stt 
mandante pueda usar de las aguas 
y pastos naturales para las necesida
des de la explotación, para la bebida 
de las personas y animales ocupados 
en la faena y para el movimiento y 
servicio de las máquinas, dentro de 
la zona descripta en el plano que
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acompaña y corre agregado a f s . l  
de este expediente, en el lugar de

nominado Tranquitas, Distrito Tar- 
fcagal, Departamento Orán de esta 
Provincia, en terrenos sin labrar, cer
car ni cultivar, de propiedad de la 
Sociedad Echesortu -y Casas y en 
parte de la Compañía Inmobiliaria 
del Rio de la P lata.—

3o.— De conformidad al Art.55 del 
Código de minería, declárase consti
tuida a favor de la  ̂Dirección Gene
ral de Yacimientos Petrolíferos F is
cales y previamente a las indemni

zacion es respectivas la expresada 
<. servidumbre de ocupación de terrenos 

necesarios para las construcciones y 
obráis especificadas en el punto se
gundo de esta resolución.—

4 °.'— La recurrente concesionaria 
de esta servidumbre, deberá pagar a 
los propietarios de los terrenos afec- 
tados'por la misma, las indemniza
ciones que corresponda y que deberán 
:ser fijadas en su oportunidad confor
me a ley ,— ”

5°: — Que teniendo en cuenta lo 
resuelto por el P.oder Ejecutivo de 
la  Provincia'en los Expedientes Nos.
I 3 8 - V 3 9 - Y ,  ' 1 4 0 - Y - y  172 - Y ,  

~<le la Dirección General de Yacimien
tos Petrolíferos Fiscales, se acuerda 
la presente servidumbre| salvo dere
chos de terceros y bajo la simple res
ponsabilidad de la concesionaria para 
responder al pago de las indemniza
ciones a los propietarios de los terre
ónos afectados. —

6o. — Para notificaciones en la Ofi
cina, fíjañse los Lunes, Miercoles. v 
Viernes o dia subsiguiente hábil, si 
alguno de estos fuere feriado.—

70.— Notifíquese por la Escribanía 
de Minas a la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales en 
la  persona del Dr.Adolfo Figueroa 
Garcia, dése vista al Señor Fiscal de 
Gobierno, notifíquese a los propieta
rios de los terrenos a ocuparse por 
la presente servidumbre, en los domi
cilios indicados en el escrito que se 
provée; comuniqúese a la, Dirección 
Ckneral de Obras Püblicas de la

Provincia; publíquese en el Boletín 
Oficial, repóngase las fojas y dése 
testimonio, si se pidiere.—

L U IS  V IC T O R  O U T E S
Por ante mi:

E d u ar d o  A le m á n  
E sc. de Minas

Salta, 6 de Septiembre de 1934.

Y  V ISTO S: Este Expediente N * 
268— Letra Y, en que el D r. Adolfo- 
Figueroa García, abogado, constitu
yendo domicilio en la casa de la ca
lle Mitre N° 396 de esta Ciudad, se 
presenta en representación de la Di
rección General de Yacimientos Petra 
líferos Fiscales en mérito del testimo
nio de poder general que ¿en legal 
forma acompaña, solicitando de esta. 
Autoridad Minera; para su mandante 
en su carácter de concesionaria de la 
mina de petroleo. denominada «TA- 
C U A R I»—*E xp.N °i33— Y, con una 
extensión de Ochenta y Una (81) hec
táreas, ubicada en el Distrito Tarta- 
gal Departamento Oran de esta Pro
vincia, y fundándose en lo dispuesto^ 
por los Árt. 13, 42,43 y 48 del Códi
go de Minería y en la necesidad ur
gente de llevar a cabo la explotación 
de la mencionada miña Tacuarí que 
su mandante viene realizando a c t i 
vamente desde su registro, las conce- * 
sión de una servidumbre sobre la e x -  
tensión de 81 hectareas que compren
de la concesión de la mina, a fin de 
que su mandante pueda ocupar la su
perficie que sea necesaria dentro de 
esa zona, para intensificar los traba
jos de explotación y construir las ins
talaciones y obras que sean condu
centes a ellos, como así también para 
construir caminos principales y de ac
ceso a los pozos y para que su man
dante puada usar de las aguas y pastos 
naturales para las necesidades de la 
explotación, para la bebida de las per
sonas y animales ocupados en la fae
na y para el movimiento y servicio 
de las máquinas, de acuerdo al plano 
que se adjunta y que la presente ser
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vidumbre se otorgue sin prévia cons
titución de fianza.— Que la urgencia 
invocada surge de la necesidad de in 
tensificar los trabajos de explotación, 
por lo cual solicita la inmediata cons
titución de esta servidumbre, fundán
dose en lo dispuesto en el A r t .55 del 
Código de M inería.—

Que los terrenos a ocuparse por la 
presente servidumbre no están culti
vados, labrados ni cercados y son de 
propiedad de la Sociedad Echesortu 
y Casas representada en esta Ciudad 
por el-D r.D avid  M .Saravia domici
liado en eata Ciudad- en la calle 20 
de Febrero N° 389, y

c o n s i d e r a n d o :

Que la servidumbre de ocupación 
de terrenos indispensables para la 
explotación minera, mediante indem
nización a los propietarios de los fon
dos superficiales que se ocupen, se 
encuentra entre las autorizadas por el 
Art. 48 del Código de Minería, en con-

• cordancia con el x\rt.i3 del mismo
• r que declara de utilidad pública la 
•. explotación de las minas, su explora

ción y demas actos consiguientes.—
Que el A r t .54 del expresado Códi

go, establece que las servidumbres 
se constituyen prévia indemnización 
del valor de las piezas de terrenos

► ocupados y de los perjuicios consi- 
r guientes a.la ocupación.—

Que la peticionante funda la soli- 
citud de servidumbre y su constitu- 
ción, en las disposiciones legales cita
das anteriormente y en la urgencia 

-de proseguir los trabajos de explota
ción en la zona de la mina que nos 
ocupa, de acuerdo al A r t .55 del Códi
go de Minería y se tenga por sufi
ciente fianza la de su mandante, dada 
su reconocida solvencia, quien en su 
oportunidad abonará las indemniza
ciones correspondientes por los terre
nos que ocupe y por les perjuicios que 
ocacione y que* fueren debidamente

• comprobados.—
Que corresponde a la AutoridadMi- 

itera autorizar en cada caso la cons
titu ción  de la servidumbre, conforme.

a lo dispuesto en el Art. 53 del Có
digo de Minería,

E l Directo* General de Minas de 
de la Provincia, en Ejercicio dé
la Autoridad Minera que le. confie
re la 'Ley.N0. 10.903. - '

r e s u e l v e :

10.— Por presentado, por dom icilio 
el constituido y en mérito del testi' 
monio de poder general que en legal 
forma acompaña, téngase al Dr. A ' 
dolfo Figueroa García como repre
sentante de la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales/, 
désele la participación que por . L ey  
le corresponde y devuélvasele al pre
sentante el citado poder, dejándose 
copia del mismo y constancia de su 
recibo en autos.—

2o.— Conceder e-1 permiso de servi 
dumbre solicitado por la Dirección 
General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Consistente: En la ocupa
ción de terrenos sobre la zona de O- 
chenta y una (81) hectareas que cons
tituye la mina de petroleo denomi
nada *T A C U A R I»— E xp. N°. 133—  
Letra Y  a fin de que su mandante 
pueda intensificar los trabajos de- 
explotación de dicha mina y cons 
truir las instalaciones y obras que 
sean conducentes a ello, como así 
también para construir caminos prin
cipales y de acceso a los p'ozos y pa
ra que su mandante pueda usar de 
las aguas y pastos naturales para las 
necesidades de la explotación,—  para 
la bebida de las personas y animales 
ocupados en la faena y para el movi
miento y servicio de las maquinas* 
dentro de la zona descripta en el pla
no que acompaña y corre agregado 
a.fs. i.'de este expediente, en el lu
gar denominado Tranquitas, D istrito 
Tartagal, Departamento Orán de es
ta Provincia, en terrenos sin labrar,, 
ni cercar ni cultivar, de propiedad dé
la Sociedad Echesortu y. Casas.—  .

3°.-— De conformidad al Art. 55, 
del Código de Minería, declárase 
constituida a favor de la Dirección
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^General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales y previamente a las indem
nizaciones respectivas la exprésada 

.servidumbre de ocupación, de terre- 
nos necesarios^ para las construccio
nes y obras especificada en el punto 
segundo de esta resolución.—

40.— La recurrente concesionaria de 
*esta servidumbre, deberá pagar a los

- propietarios de los terrenos afectados 
por la4 misma, las indemnizaciones 
•que correspondan y que deberán ser 
fijadas en su oportunidad conforme 

~a la .L e y .—  - * '
‘ 5°.— Que teniendo en cuenta lo re

su elto  por el Poder Ejecutivo de la 
Provincia en los Exps. Nos. i 3 8 — Y,
139— Y, 140— Y —  y 172— Y — déla D i
rección General de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales, se acuerda la pre
sente servidumbre, salvó derecho de 
terceros y bajo la simple responsabi
lidad de la cóncesionaria para respon
der el pago de las indemnizaciones 
a los propietarios de los terrenos a- 
fectados.—  . , ■

6°.— Para notificaciones en la O fi
cina, fijánse los Lunes, Miercoles y 
Viernes o dia subsiguiente hábil, si 
alguno - de éstos fuere feriado.—:

7o. — Notifíquese por la Escribania 
<le Minas a la Dirección General 
ele Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
en la persona del Dr. Adolfo F igue
roa Garda; dése vista al Señor F is
cal de Gobierno; notifíquese a los pro
pietarios de los terrenos a ocuparse 
por la presente servidumbre, en el—  
domicilio indicado en el escrito que 
se provee; comuniqúese, a la Direc
ción General de Obras Públicas de 
la  Provincia; publíquese en el Boletín 
Oficial, repóngase las fojas y dése 
testimonio, si se pidiere.—

. L U IS  V IC T O R  O U T E S
Por ante mi,

E d u a r d o  A l e m á n

Salta, 6 de Septiembre de 1934.

Y  V IST O S: Este Expediente 
3N°. 269— letra Y , en que el Dr.

Adolfo Figueroa García, abogado,,, 
constituyendo domicilio en la casa~ 
de la* calle Mitre N°. 396 ~ de .esta. 
Ciudad, se presenta en representa
ción de la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
en mérito del testimonio de poder 
general que en legal forma acom
paña, solicitando de esta Autoridad 
Minera, para su mandante en su 
carácter de concesionaria de la m i
na de petróleo denominada «Tem
ple»—  Exp. N°. 156 —letra Y , con. 
una extensión de Cuatrocientas O- 
chenta y Seis (486) hectáreas, ubi
cada en el Distrito Tartagal, D e
partamento Orán de esta Provincia,, 
y  fundándose en lo dispuesto por 
los Arts. 13,42,43 3̂ 48 del Código 
de Minería y en la necesidad ur
gente de llevar a cabo la explota
ción de la mencionada mina Tem 

p le  que su mandante viene reali— 
zando activamente desde su regis
tro, la concesión de una servidum
bre'sobre la extensión de 486 hec
táreas que comprende la concesión 
de la mina, a fin de que.su man« -« 
dan te pueda ocupar la superficies 
que sea necesaria dentro de esa zo
na, para intensificar los trabajos des 
explotación y construir las instala
ciones y obras que sean conducen
tes a ellos, como así también para 
construir caminos principales y  de 
acceso a los pozos y  para que sil 
mandante pueda usar de las aguas-- 
y  pastos naturales para las necesi. 
dades de la explotación, para la be- -  
bida de las personas y animales o- 
cupados en la faena y  para.el mo
vimiento y  servicio de las máqui- * 
ñas, de acuerdo/al plano que se ad
junta y  que la presente servidum^ y
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bre se otorgue sin prévia constitu* 
ción de fianza. - Que la urgencia 
invocada surge de la necesidad de 
intensificar los trabajos de explota
ción, por lo cual solicita la inmedia
ta constitución de esta servidumbre, 
fundándose en lo dispuesto en el 
Art. 55 del Código de Minería.

(^ue los terrenos a ocuparse por' 
la presente servidumbre no están 
cultivados, labrados ni cercados y 
son de propiedad de la Sociedad 
Echesortu y Casas representada en 
.esta Ciudad por el Dr. David M. 
Saravia domiciliado en esta Ciudad 
en la calle 20 de Febrero N°. 389 
y  en parte de propiedad de la Com
pañía Inmobiliaria del Rio de la 
Plata domiciliada en Buenos Aires

■ calle 25 de Mayo N°. 501, y
C o n s i d e r a n d o .

Que la servidumbre de ocupa
ción de terrenos indispensables pa
ra la explotación minera, mediante 
indemnización a los propietarios de 
los fundos superficiales que se o cu 
pen, se encuentra entre las autoriza
dlas por el Art, 48 del Código de 
.Minería, en concordancia con el 
Art. 13 del mismo que declara de 
.utilidad pública la explotación de 
las minas, su exploración y demás 
actos consiguientes. j

Que el Art. 54 del expresado 1 
Código, establece que las servidum- I 
bres se constituyen prévia indemni ¡ 
zación .del valor de las piezas de 
terrenos ocupados y de los perjui
cios consiguientes a la ocupación.

Que la peticionante funda la so
lic itu d  de servidumbre y su consti- 
."tución, en las disposiciones legales 
» citadas anteriormente y en la ur
g e n c ia  de proseguir los trabajos de

explotación en la zona de la mina 
que nos ocupa, de acuerdo al Art» 
55 del Código de Minería y se ten
ga por suficiente fianza la de su 
mandante, dada su reconocida sol
vencia, quién en su oportunidad a- 
bouará las indemnizaciones corres 
pondientes por los terrenos que o_ 
cupe y por los perjuicios que oca
sione y que fueren debidamente 
comprobados.

Que corresponde a la Autoridad 
Minera autorizar en cada caso la 
constitución de la servidumbre, con
forme a lo dispuesto en el Art. 55 
del ^ódigo de Minería,

E l Director Qeneral de Minas de la 
Provincia, en ejercicio de la autoridad 
Minera que le confiere la Ley A/' io.goj

r e s u e l v e :

10.— Por presentado, por domi_ 
cilio el constituido y en mérito de! 
testimonio de poder ueneral que en 
legal forma acompaña, téngase al 
Dr. Adolfo Figueroa’ García como 
representante de la Dirección Gene- 
ral de Yaciminutos Petrolíferos F is
cales, désele !a participación que 
por ley lt  coru-sponde y devuélva
sele al presentante el citado poder, 
dejándose copia del mismo y cons
tancia de su recibo en autos.

2°. -  Conceder el permiso de 
servidumbre solicitado por la Direc* 
ción General de Yacimientos Petro
líferos Fiscales consistente.1' Eu la 
ocupación de terrenos sobre la zona 
de Cuatrocientas Ochenta y Seis 
(4 8 6 ) hectareas que constituye la 
mina de petroleo denominada Tem 
ple - Exp. N° 156 - letra Y  a fin 
de que su mandante pueda inten
sificar los trabajos de explotación 
de dicha mina y construir las insta-
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Jaciones y obras que sean condu
centes a ello, como así también pa
ra construir caminos principales y 
de acceso a los pozos y para que su 
mandante pueda usar de las aguas 
y pastos naturales para las necesi
dades de la explotación, para labe^ 
hida de las personas y animales 
ocupados en la faena y  para el 
movimiento 3̂ servicio de las má
quinas, dentro de la zona descripta 
en el plano que acompaña y corre

- agregado a fs .i  de este expediente, 
eñ el lugar denominado « Tranqui
las», Distrito Tartagal, Departa
mento Orán de esta Provincia, en 
terrenos sin labrar, cercar ni culti
var, de propiedad d éla Sociedad 
Echesortu y Casas y  en parte de la 

'Compañía Inmobiliaria del Rio de 
la Plata.

3°.— De conformidad al Art. 55 
del Código de Mineria declárase 
constituida a favor de la Dirección 
General de Yacimientos Petrolífe
ros Fiscales y  previamente a las in
demnizaciones respectivas la expre
sada servidumbre de ocupación, de 
terrenos necesarios para las cons 
tracciones y obras especificadas en 
el punto segundo de esta resolución.

4.—  La recurrente de concesio
naria de esta servidumbre, deberá 
pagar a los propietarios délos terre
nos afectados por la misma, las in
demnizaciones que correspondan y 
que deberán ser fijadas en su opor. 
tunidad conforme a Ley.

5°» ~ Que teniendo en cuenta lo 
resuelto por el Poder Ejecutivo de 
la  Provincia en los Exps. Nos. 138 
y> x39 —  y,  140 — Y  y 172 —  Y  —  
de la Dirección General de Yaci
mientos Petrolíferos Fiscales* se

acuerda la presente servidumbre^, 
salvo derechos de terceros y  bajo la*> 
simple responsabilidad déla conce-^ 
sionaria para responder al pago* 
de ¿as indemnizaciones a los propie- * 
torios de los terrenos afectados.

6o.—  Para notificaciones en la . 
Oficina, fíjanse los Lunes, Miérco
les y  Viernes o dia subsiguiente 
hábil si alguno de éstos fuere feria
do.

Notifíquese por la Escribanía de 
Minas a la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales etL_ 
la persona del Dr Adolfo Figueroa- 
Gareia/ dése vista al Señor Fiscal- 
de Gobierno/ notifíquese a los-i 
propietarios de los terrenos a«, 
ocuparse por la presente sérvidum—- 
bre, en los domicilios indicados en .  
el escrito que se provée.* comuni
qúese a la Dirección General der~ 
Obras Publicas de la Provincia;*' 
publíquese en el Boletin Oficial5 re
póngase las fojas y dése testimonios- 
si se pidiere. —

LU IS VICTOR OUTES 
Por ante mi E d u a r d o  ademán

Salta, 6 de Septiembre de 1934/
Y  V IST O S: Este Expediente N°. 

270— letra Y , en que el Dr. Adolfo 
Figueroa García, abogado, constitu~x^ 
yendo domicilio en la casa de la cá
lle Mitre ,N°. 396 de esta Ciudad, se 
presenta en representación de la D i
rección General de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales en mérito del tes
timonio de poder general que en 
legal forma acompaña, solicitando 
de esta Autoridad Minera, para su. A 
mandante en su carácter de concesio
naria de la mina de potróleo deno
minada «TOTA»— E x p , N°. 1*57—  
letra Y, con una extensión de Cua-* 
trocientas Ochenta y Seis (486) hec-* 
tareas, ubicada en ei Distrito Tar-*^
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tagal, Departamento Orán de esta 
Provincia, y fundándose en lo dis
puesto por los Arts. 13, 42, 43 y 48 
del Código de Minería y en la ne
cesidad urgente de llevar a cabo la 
explotación de la mencionada mina 
Tota que su mandante viene reali
zando activamente desde su regis
tro, la concesión de una servidumbre 
sobre la extensión de 486 hectáreas 
que comprende la concesión de la 
mina, a fin de que su mandante 
pueda ocupar la superficie que sea 
necesaria dentro de esa zona, para 
intensificar los trabajos de explota
ción y construir las instalaciones y 
obras que sean conducentes a ellos, 
como así también para construir ca
minos principales y de acceso a los 
pozos y para que su mandante pue
da usar de las aguas y pastos natu
rales para las necesidades de la ex
plotación, para la bebida de las per
sonas y animales ocupados en la fae
na y para el movimiento y servicio 
de las máquinas, de acuerdo al plano

* que se adjunta y que la presente - 
r servidumbre se otorgue sin prévia

constitución de fianza.-— Que la ur
gencia invocada surge de la necesi-

* dad de intensificar los trabajos de 
explotación, por lo cual solicita la

; inmediata constitución de esta ser- 
‘ vidumbre, fundándose en lo dispues-
> to en el Art. 55 del Código de*Mi- 
; nería.—

Que los terrenos a ocuparse por
* la presente servidumbre no están 

cultivados,< labrados ni cercados y ^
.so n  de propiedad de la Sociedad 
„Echesortu y Casas representada en 
esta Ciudad por el Dr. David M. Sa- 
raviá domiciliado en esta Ciudad en

- la calle 20 de Febrero ,N° 389 y en 
parte de propiedad de la Compañia 
inmobiliaria del Río de la Plata do
miciliada en Buenos Aires calle 25 
de Mayo N \ 501, y

C o n s i d e r a n d o :
Que la servidumbre de ocupación 

de terrenos indispensables para la 
explotación minera, mediante in
demnización a los propietarios de

- Jos fundos superficiales que se ocu

pen, se encuentra entre las autoriza
das por el Art. 48 del Código de, 
Minería, en concordancia con el A r t . 
I3 del mismo que declara de utili
dad pública la explotación de las 
minas, su exploración y demas ac
tos consiguientes.—

Que el Art. 54 dej expresado C ó 
digo, establece que las servidumbres se 
constituyen prévia indemnización del 
valor de las piezas de terreno ocu
pados y de los perjuicios consiguientes 
a la ocupación.

Que la peticionante funda la soli
citud de servidumbre y su constitu
ción, en las disposiciones legales cita
das anteriormente y en la urgencia 
de proseguir los trabajos de explota
ción en la zona de la mina que nos 
ocupa, de acuerdo al Art. 55  del C ó
digo de Mineria y se tenga por su
ficiente fianza la de su mandante^ 
dada su reconocida solvencia, quien 
en su oportunidad abonará las indem
nizaciones correspondientes por los 
terrenos que ocupe y por los perjui
cios que ocacione y que fueren debi
damente comprobados.

Que corresponde a la Autoridad 
Minera autorizar en cada caso la 
constitución de la servidumbre^ con
forme a lo dispuesto en el Art. 53 dei 
Código de Mineria,

E l Director General de Minas déla  
Provincia, en ejercicio de la Autoridad 
Minera que le confiere la Ley N° 10903

R e s u e l v e .*
i ° .— Por presentado, por domicilio 

el constituido y en mérito del testi
monio de poder general que en le
gal forma acompaña, téngase al D r. 
Adolfo Figueroa García como repre
sentante de la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, dé
sele la participación que por ley le  
corresponde y devuélvasele al presen
tante el citado poder, dejándose co
pia del mismo y constancia de su re
cibo en autos.
. 20.— Conceder el permiso de serví- 
dumbre solicitado por la Dirección^ 
General de Yacimientos Petrolíferos, 
Fiscales consistente: En la ocupación- 
de terrenos sobre la zona de Cuatro
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cientas Ochenta y  Seis (486) hectá
reas que constituye la mina de pe
tróleo denominada «TOTA»^*Exp.
No 157— letra Y  a fin de que su man
dante pueda intensificar los trabajos 
de explotación de dicha mina y cons
truir las instalaciones y obras que 
sean conducentes a ello, como así 
también para construir caminos prin
cipales y de acceso a los pozos y pa
ra que su mandante pueda usar de 
las aguas y pastos naturales para las 
necesidades de la explotación, para la 
bebida de las personas y animales 
ocupados en la faena y para el movi
miento y  ‘ servicio de las -máquinas, 
dentro de la zona descripta en el pla
no que acompaña y corre agregada 
a fs. 1 de este expediente, en el lugar 
denominado «Tranquitas», Distrito 
Tartagal, Departamento Orán de esta 
F rovincia, ^n terrenos sin labrar, cer
car ni cultivar, de propiedad de la 
Sociedad Echesortu y  Casas y  en 
parte de la Compañía Inmobiliaria 
del Rio de la Plata.

3o.— De conformidad al Art.55 del 
Código de Minería, declárase consti
tuida a favor de la Dirección General 
de Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
y  previamente a las indemnizaciones 
respectivas la expresada servidumbre 
de ocupación, de terrenos necesarios ~ 
para las construcciones y obras espe- i 
cificadas en el punto segundo de 
esta resolución.—

4o.— La recurrente concesionaria 
de esta servidumbre deberá pagar a 
los propietarios de los terrenos afec
tados por la misma, las indemnizacio
nes que correspondan y que deberán 
ser fijadas en su oportunidad con
forme a le y .—

50. — Que teniendo en cuenta lo 
resuelto por el Poder Ejecutivo de la 
Provincia en los Expedientes Nos.
138— Y, 139— Y, 140— Y — y 172— Y  
<\e la Dirección General de Yacim ien
tos Petrolíferos Fiscales, se acuerda 
la presente servidumbre, salvo dere
chos de terceros y bajo la simple 
responsabilidad de la concesionaria 
para responder al pago de las indem

nizaciones a los propietarios de los 
terrenos afectados.—

6o.— Para notificaciones en la O fi
cina, fijanse los Lunes, Miercoles y* 
Viernes o dia subsiguientes hábil, si;: 
alguno de estos fuere feria d o .—

7o. — Notifíquese por la Escribanía , 
de Minas a la Dirección General de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales en 
la persona del Dr. Adolfo Figueroa 
García; dése vista al Señor Fiscal de 
Gobierno; notifíquese a los propieta
rios de los terrenos a ocuparse por 
la presente servidumbre: en los domi
cilios indicados en el escrito que se 
provee; comuniqúese a la Dirección 
General de Obras Públicas de la 
Provincia; publíquese en el Boletín;.. 
Oficial, repóngase las fojas y dése:* 
testimonio, si se p idiere.—

LUIS VICTOR OUTES 
por ante mi:— e d u a r d c  A l e m á n

E D I C T O S

Par José María Decavi
El 27 Septiembre 1934. a 17 horas, ei** 

Zuviria 433, orden Juez en lo Civil 3aNomi-*~ 
nación, auto 5Sucesorior Mari a Antonia Figue-* -  
roa de Costas, remataré con base $7.500.,-^- 
Casa Quinta ubicada pueblo de Cerrillo$~v 
cou límites; Este, calle Güenies; Norte y Oes-** 
te, Victorino Moya; 3ud, Capitán José A l
fonso, acequia por medio, y Felipe. Farfáir: 
donde forma martillo.
Reconoce hipoteca favor Banco Hipotecaría 
Nacional, En el acto del remate 20°/0 a cuen~ 
ta del precio.
Comisión 2°,(; cargo comprador.

J .  M . D e c a v i  N ° 218 3

DESLINDE-— Habiéndose presentado ios 
señores Alberto Adolfo y Abel 'Murúa con 
títulos bastantes, solicitando deslinde men
sura y amojonamiento de la propiedad deno
minada. Puesto Despensa parte nfcegrantt* 
de la estancia ?La Despensa" ubicada en el 
departamento de la Caldera la que tiene una 
extensión aproximada de dos mil seiscientas 
hectáreas, encontrádose comprendida dentro 
de los siguientes limites: Norte, propiedad.', 
de don Francisco Sosaya en paite y en otra* 
con el puesto Cañada Seca o Peñones adjn«*
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dicado al heredero Silvano Murúa. Naciente, 
<ion propiedad del 8r. José M. Solá; Sud* con 
puesto Los Matos, adjudicado a la herede
ra Eulalia Murúa de Cornejo: Poniente, con 
puesto Las Garrapatas y Severino de esta 
misma sucesión; el señor Juez de la causa 
ha dictado la siguiente providencia —Salta, 
Julio de 1934 —Por presentados por parte 
y por constituido domicilio legal- Agréguen- 
se los testimonios acompañados; y habiéndose 
llenado los extremos legales del caso pro- 
cédase al deslinde mensura y amojonamien
to de la propiedad individualizada como 
perteneciente a los solicitantes Alberto Adol
fo y Abel Murúa y sea prévia aceptación 
del cargo por el perito propuesto don Her
mán Pfister y publicación del edicto duran
te treinta dias en el diario El Intransigente 
y El Norte y por una vez en el BOLETIN 
OFICIAL en, forma prescripta por el articulo 
574 del Cod. de Pts debiendo efectuarse las 
citaciones establecida en el art. 574 del mis
mo Código — Para notificaciones en Secre
taria señálase los lunes y jueves o dia sub
siguiente hábil si alguno de esto fuere fe
riado—Zambrano—lo que el suscripto Se
cretario hace saber a los interesados . por 
medio del presente — Salta Julio 17 de 1934

O s c a r  M . A ra o z  A lem án 
^Escribano secretario N* 1284

Por José María Decavi
El 22 Octubre 1934, a 17 horas, en Zu- 

'• viria 433, orden Juez de Paz Letrado, autos 
I Emdargo Preventivo’ P. Martín Córdoba vs. 

Rosendo Arroyo, remataré con base $ 1.133 
33, terreno con casa eu Pueblo Cobos, Dept. 
Campo Santo, de 50 por 50 avaras de frente

* y fondo, con limites: Norte, calle publica; 
Este, Carmen Astigueta; Sud, Dorotea Asti-

, gneta, Oeste, Augier separativa de un ca
mino vecinal, v e n t a  a d - c o r p u s

* Causa: Cobro Crédito Quirografario 
„.Acto remate 20% cuenta precio

J M D e c a v í .. N° 1285

POR J O S E  MARIA í i G U I Z A f i f l ü l )
A D M IN IST R A T IV O

Por disposición del Banco Provincial de 
Salta, el 11 de Octubre del cte año, á las 
17. en mi escritorio Alberdi 323, venderé 

-con base de $. 1,600. iw/n- una chacrita que 
: fué parte integrante de Ja.estancia Kl Tala
• - Ubicada en Ruiz de los Llanos, departamen
ta l)  de La Candelaria, de esta provincia.—

Je sé María L,egtiizamón 
martiliero N* 2186

POR JOSE M- LEGUIZAMON 
JUDICIAL

Por disposición del Juez en lo Civil Div. 
íleimnudin y como correspondiente al Con
curso de la Sucesión Cruz Ola, el 24 del 
cte mes de Setiembre, á las 17. en mi es
critorio Alberdi 323, venderé sin base 122 
cabezas de ganado, vacuno y el derecho de 
marca de Don Cruz Ola

J .  M a r í a  L e g u i z a m ó n  N ° 2 i 8 7

POR JOSE M- LEGUIZAMON 
ADMINISTRATIVO

Por disposición del Banco.Provincial de,. 
Salta, el 10 de Octubre del cte año, á las 
17 en mi escritorio Alberdi 323, venderé 
con base de $. 24,000 ni/n, el Lote' N° 5 dé
la antigua finca 'Tiedmont’ ubicada en el 
departamento de Cerrillos de esta provincia 
y con extensión de 97. hec. 49 a y 13* 81 
metros cuadrados.—

José María L,eguizamón N* 2188
por  Mar io  f - e c h a zu  

judicial *
IMPORTANTE REMATE DE LA VALIOSA FINCA DE
NOMINADA «CARRETA QUEBRADA», UBICADA EN

EL DEPARTAMENTO DE ANTA.— SIN BASE

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia, Ter
cera Nominación en lo CíyíI doctor Carlos Zambrano y como co
rrespondiente al juicio «Ejecución hipotecaria, seguido por el 
Doctor David M. Saravia contra don Casimiro Fernández y don 

i Eduardo Fernández, el día jueves 20 de Setiembre del corriente 
año a las II y 30 horas en mi escritorio de remates de esta ciu
dad, calle Córdoba 98 esquina Alvarado, venderé en publica subas
ta Sin Base,  dinero de contado y al mejor postor, la valiosa 
finca denominada «Carreta Quebrada» ubicada en el Partido de 
Pitos segunda sección del Departamento de Anta de esta Provin
cia. í?afinca de referencia está formada por dos fracciones unidas, 
una la denominada «Carreta Quebrada» propiamente dicha y la 
otra denominada «Puerta de Gil» con la extensión aproximada 
de 3185. hectáreas, según consta en el catastro N°. 177 de la Di
rección General de Rentas. Posee una casa de material con 5 ha
bitaciones, galerías, ect. corrales y cercos de alambre. Dispone 
acequias del Río Pasaje y de cuatro pozos de balde. Se encuen
tran ambas fincas dentro de los siguientes limites generales: Aí: 
Oeste Río Pasaje; al Nerte, terrenos de don Juan D. Alvarez; ai 
fste, terrenos que fueron de don Severiano Fernández Orquera, f 
al Sud, con la finca de San Roque de don Genaro Alvarez.

Se hace notar que la avaluación fiscal de esta hermosa pro
piedad es de 60.000 y que sale a remate Sin Base.  

TITULOS INMEJORABLES
En el acto de! remate el comprador cobrará el 20 °/0 del im

porte de la compra a cuenta de la misma. Para mayores datos- 
dirigirse al escritorio del suscrito. Córdoba 88 esquina Alvaradc». 
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